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OAMBIOS SOBRE gl~ BXTRANJERO ~.:
n

PARfs, a la vista, chequo, 126.000 francos a O
Iii,BIi pesetas por 100 francos. -25 .000 a 15,90. '1'
425.000 a 16,715. .

LOND~ a la vista, oheque, 6,682·11·8 libras a I-¡j
30,72 peletas una, ~:.

NEW-YORK, a la viata. cheque. 10.000 dollan p
a a,305 p8!letu uDo.-IO.OOO a 6,32. . ¡:u

ROM.t. a la vJsta, chequet 25.000 lira. a 21,70. ~;
p811etailllor 100 liras. ~va:

VAlor nominAl
de

cada ,nulo

Pesotas

F, C. M. Z. A•• Va
lladolid a Ariza, .....

ACCJONES

VAI..onES DE SOClEDADEE

B.anto de Espana ¡·

Llaneo Hipotecario de Espafía ,
Banco Espal\ol de CI·Mito M .

Bunco Hispano-Americano .
Compaflla Arrend;-' de Tab-acos.
Altos HornQs de Vizcaya ..
Socied. Gral Azu~fPrefeente,g..

carera Espalla....10rdinariu .
Unlón Española de Explosivos ..
.Ferrocarriles M. ·Z. A ,••
Tdem Norte de hpaña .
Banco EspanoJ Hfo de la Plata.

QB[.IGACIONES

Bonos del Banco' de Espafia ..
Cédulas del Banco Hipotecario ..
Idem Id~ id.. 'u nu.,t•••••

Id-em Id, idt , ~ ,••••
ldem del Banco de Credito Lo-
.cal ••- , , .

Sociedad Gral. A~uc.· Espafla ..
S8le A.

) B.
• C.

r.- serie.
Idem Norte de Rsp.a-{.2'- s>crie.

ña. Einisl6n l1 de 3.- serie.
Enero d~ 1905........ . .... serie.

$.i1 serie.

'AYlmtamiento dI Madrid.
OblIgaciones .
Expropiaciones del Interior ;..
Empréstito "Villa Madrid'" 1914.
ldem Id. 1918 11 .

Cédulas del Ensanche ..

1110

(04,00
~l1t90
UO,liU

100,76
I.Id,2ó

76,00
Oa,2ó
78,90
11!,40
67,1.50
65,50
63,00
tJ3,15
64,00

G23,' O
aUIJ,lJu
lU,O"
ló~,UU

19t1,OO'
119,00

ul,tiO
32.-¿Ó

497,00
420,"U
440,00

4li,UO

. 91,00
07,00
8l,60
114,OO
(Ja,oo

E'fAS NOMINALES NEGOC1ADAS

n1l10 anterior

00 pervetuo al contado 1,3L1.500
n corrJente.............. •
n pr6xlmo _ •
00 amorttzable........................ 10.<lOO
00 amortjzable ~ 12.000
s del Ba.eo d. bpt.!a............ 3.1i00
J Banco Hlpottcario....:.......... 12.600

111 Arnndataria de Tabacol... 1,0()0
ta.-Preferentes....................... 12,600

-Qrdi:narill•••••••• t ....II.I.................. 26.000
del Banco Hipottcario Al 5 ~ 269.liOO

Id. al , " ••;.................................... 115.000

aOLSA DE

ÚltlDlOCl!IIlJlO Interior VALORES DEL ESTADO CAMIHOS n¡,: lJO'f UltLrno ~.I
,

... """'"""
... =------'* POR roo p.:nl'ETUO JNTF.1UOR

~'"llaá ~l\¡ U2 do A~U9\O (JO IUIU•.
Ole! . Fccha~

- ---'- Al cOlllado.
14·7~"~tl Wl,SU Serie F. de 5°,000 pesetas nominales. U':l,75 14.7.9!W
14.1-1:1:":6 LB,~U • &. de 25,000 ~ • U8,Ió 1~·7·0l!tl
14·7·U:':U U8,~5 • D, de 12.500) Jo 68,76 14·7-!.12tJ
14·7·U~tl lIS,SU ) C. de 5.(00) ) eS,BU l4 7·1:126
H·N¡20 1J8,SU ) B. de 2.500) ) I,lS¡bU 14.7·0:l6
14:·'H;120 Il~,d(i ) A. de 5(0) • U8,75 14-·7-1126
a~1-IHl6 U1:l,.':I3 j G, de lOO) Jo 68,811 H·7.U20
14-7·Q:.!¡j ¡¡B,d!} ). H. de 200). ) 69,80 14·7·026

4 pon 100 PIlRPETUO EXl'EntOll
14·7.l)!W
14.7.\;126

Estampillado, 14.7·[126
14·7-U20 ~2,1O Serle F, de 24.000 pesetas nominales, 8Z,OO )3·7·020

H)M126 !!Ii,iO )o E. di! 12,000 Jo ) 82,!0
14·1·U:llJ t$'¿,70 .. O, de 6.000 .. • 82,70 28·6·u26la·,·ui6 S2,1l0 ) e, de 4.000 ). » 82,ao 14.7·D20
.l4·Nl~(1 ~2,~O ) B, de :/.000 Jo J 82,90 14.7.\126
14,·7·026 :ia,7ó ) A, de 1.000 • » sa,75 14;7.026

. lB'7-U26 SO,OO .. G. de 100 .. *' 86,00 13·7·U26
la-7-I>2'1 8D,OO .. H, de 2"...0 .. .. 86,00

4 POR too AlfORTlZ....WB 5·7·926
U:·1·l}26

12·7·\.126 1l1,~l) Serie E, d~ 25.000 peSl'.tll.! nomlnale!.
,

14·7·U26
i4!·7·U:I;O ~7,2fí .. D, de 12,500 ) )- .. 7·l\·{)26
13·7-.li:¿tl ~[),UO .. e, de 5,000 • • 89,00 U-l0-925
l4.·7·\}21l b\.l;OO » n. de 2·500 ). ). 24-12-025
14.7.920 tlV,60 )o A. <le 500 Jo .. J8-5-021

5 I'OR 100 AUORTIZALSB
81.12-924-

ag.5-92tí
6·N¡~O U~,2fl Serie F+ de 50,000 pesetas nomiRa!es.

IM.7·1.J~6 V:.!,7ü )- E. de 25,000 ) )
14.7.92614-7~O211 172,00 ) D, de 12.500 Jo ,

14·7-9l!Ü 92,50 • C. de 5,000 . ;) ~ 92,715 1·H~1l26

H·7·U~W 92,50 ) B. de 2.500 ) t 02,75 14·7-926
U-'l·U2C U¡l,I)O ) A, de ~oo ) ) 92,76 14.-7.926

24,6-026
5 POR 100 A!dOllTIZAW

eMISIóN PI 1017

8·7·926 92,'0 Serie F+ de 50,000 pesetas nonlinalel.
12.1-926 112/,0 ) E. de ~5,OOO ) )

J2·7-l)lJ6 02,00 ) D, de 12.500 ;) ) '.
14·7-\J26 02,::1/1 ) C. de S.ooo ) • 02,50
14-7.026 02,30. ) D, de 2.500 ) ) 'la,M
14·H126 O~,;j6 ) A, de SOO J ) 92,60

-..
I"Jl't'n~ I'n.Ol'lAIJA

0\ WO.RTlZ-UU S POJt tOO

1••7·926 100,20 SfrI. A..................................._..... 100,20
U·1o[l26 LOO,OO »- B....................._..............._......... 100,00
14·7.920 lJ9,1I.5 » e."........................~._............ .......... 99t91S



Gaceta! ae.MiCtrid.-Núm:.··r~

Se hace constar ({ue ha transeu-·
rrido el plazo fijado por el artíeulo
26 del Reglamento ,para la contrata...
ci6n municipal de 2 d~ Julio de 1924
sin haberse producidó reclamación al
guna contra. el a~merdo de celebra-:
ci6n de esta subasta y de a:probac.:i.JIf

, del pliego de condiciones que han de
regirla.

Baroolo~n. 12 d~· .Julio de 1926.-E~

Secretnrio, Ignacio Tonruella. - El
Pr_esUente. José María Milá y CamI)~.

Modelo de preposición.

Bon- •.•,veeino- &e ••.• h-airitanle
en .. _, f>,nterado del anuncio publicad<i
por la Diputac!6n provincia! de Bar
celona para la adjudicaci6n, en pú-

: blica subas! 3. de las Jbr.as de •.. ,
bien penet.mrlo de)ospreSUrIlH"5!!'" Y
pliego de condicinnes facuItat,y~.. ,
parÜr,ul~r~& ry económIcas. se c0I!!
promr~te a tomar a su cargo la ~:r"'
cu:ciún del servido po.r. la canhdthl
d~ ..• (llqu:f )a pr()¡posi~i~n que. se
b~~ escribieueo en letras precl~

meñf'~ la eanHrlad Dar la que se CÚfll··
p.romefe [le eiecl:1taT16~ advirtiendo rr~~

. se- dp~~htl.rá tooa p:ro-pMicfón ~~ !a
-1' '.. 1 n" . ~ ,\Ep1e no ~c lJefel"i'r' 'ne nSI a en dO,,·,·.

•. (y~oot'; y firma de! pr0pon:en~.)
8-116Q.

por la Diputaci6n provincial de Bar
l'elcna para la. adjudicación, en pú
blica subasta, de las obras de •.•,
bien penetrado de los presupuestos y
pliego de condiciones facultativas,
particulares ~ económicas, se com
promete a tomar 3; sil: car.go la eje'
cuci6n del servicro. po:r- r~ c::mW:lu'l'!
de ... (aquí la ?rGpO-Si(:iún que 5'"é
1mg'a- egeribi-en<1o en. letras- precisa
mente la cantidad por. la que se euID
p.romete a ejecut.arlo, advirliendb: que
se deSNhnrá. tooa pro-posiei6n en la
aue 'no ~{' detCNn1nc a~í la cantidud).
- (F~.cha y firma del proponente.)

. : S:-fni9

Se '$ieilala el dra 20 de Agosto pr'ó':"
x¡mo, a las coee de la mañana. parn
fa celebraci6n de la SUbast.a d~ 1M
u:t/lrn:s de:!' c,tnfino de tarGlló a la C<'l
rretera rle' Barc~lGna ~ Ribgs. por ~
siS' de Voltrcgi,. Eran púente sobre e!
río Ter, q.ue tenifrá lugar en la Dí
p'lta~i-én: provincia:!. de BaiI"Celon3_ A:u
toriznrá el ar.to- ,~I Notario' a quien p6r
lumo c01'Tesponda:.

:El: presupuesto de contra.ta es de
dentD nn mil- noYed~nt.::J.s. (l~heRta y.
t.res p~'setas y setenta y 'siet'E:' cénti
mos (1:0:{..!lS3:,77 pesetas), ascendi~ndo

a cinco mil novenw y nue....e peset.a.s y,
diez .v nUilv:e ,;élltimi.)s (5.09!U9 pe-
;:::ptás: la flanzaeprovhwnn-t que debe- AYUl'iTA3imNTO COh'STiTUCrO-:

· rán constitui'!' los ffuñadores p::rta to:.. NAL DE CAReAGEiNTE
m:::.1' part-e en.la: subas!!!, y. al.1O por
1{}{r (leI Pt'eCIO oe adJudlt~<lelón. la El A'Yuntamiento de es.tá ciu&d,
fianza definitiva. El plazo de ejecu- saca a- subasta la construCCIón del ~a-;
ch5n de 1:::.5 .obrns es de diez "'i ocho vimcnto de adoquinado de las catlcs

· ~"S. oe Santa Ana y l\farquesa de MontGr~
El prcry-ecto, pliego de co-ndiciones tal,tr'Ozo comprendido. en la C<'irt'e-

y ~i~po3icioDes relaUvas a la forma- tern p.rovincial de AlCl!'n al Puerl'O'
de· presentac-ión se- h:l.l1a:ron (le mani- de la Ollerfu, por el tipo de treinta- y,
fiestl}- en la; SeceiM, de Fomento, todos ocho 1}esetM metr~ cuadrado, a la¡
fflg- dia:s-hlbo-rnbles; a- horns' hábiles baja. bajo las condiCIOnes que constan,.
de oficina. en los pliegos forI¡lado~ por el ~'t

A toda subasta podrán concurrir los quilecto municipal y las económl~
licitadOres por sí O representados pOi!' y administrativas formuladas por J~
otra persona con poder para ello y dc- Comisi6n respectiva, todas las cua.t~

clarado bastante. a éosta del inte- van unidas al. expediente lICe al ~~
resado, por D. F1'1l.ncisco Nel-Io Chn.- to se instruye y que está de malllf!:eB7
eón ¡y D. Baldomera: Tena.' Xilrert.a·, _. S: t~'rl'a de 'yun~~4Ab d ·......1"1 l C'>-f' d est to en c",",a :ecre a. .'l.-.... og-a os UI;; 1 Us re- qv eglO e- a . d t 1 ho-u~ de oficina y
ciudad. . . to; .. _urnn:e as " , " ,

L . . d t' e harlJles. l:-
.. as pfoposlelOnes, re ae aoas un b .t t OO-á lu"'al' en el Saló.q1

ai'reglo al modelo que ,figrlra a COll- La SU n::; a.e .L _ o '6 . ~
l1p.uaci6n; exte:Qdida~ 'Olrf' P~'Pe1 ~ella~o C?n~~t()~ial de,esta c~~~~~~~~
de r, clase sexta, remtegrado con Una dl~ ~lgulente. al e~ qud t .ed1~
:p6I~a de la Diputación, de :pesela. vemte de la mserClón D\~~ de }e.$
deMrán pre~en111r!;e ~n 1:1 Recri6n <leen la G"'?ET_~ DS }.~~~e'ia del ""ef!of.
1('{)mento; todbs los días:_ laboI"able~, de: onee; b-a-jO a I?'re le. . ''1 -as~
diez;: a doce de fa mallaca, desde' eT· Alcalde o de qme.n..delegue, t ... - . '.
siguiente al en que aparei>ca este t!?neia de la Coml"s¡()~ de PollCla. ur~
~m.ll1cioen· el Boktfn Oficial y .en la b~-:1a y de~ NotarlO na t;;rn<l de estte
GACl:TA DE :vrADillD, hasta el 3nfc~or cn.•d:<d, qmen dará fe d~l aeto. , ..
fav~rahle' al eft <¡Be ha: de· ce!ebtai'Se I.iIJS plieg-os se presentarán ~aaq

i la lblación.. sobre cerrado, en la forma pre"l$~
l· En cas-o de tc<:ultar i~ales dos ti en elarlículo 15 dBl Reglamento ?E'<

má.s pl'opue~_.a:s ~se v~ificará en el obro,as y se.n:ieios a carg() de. ~')t~-::,
mismo aeta licit.n.ci6n por puja;; a la dad~s mUnICIpales de 2 de J\;,O d,e
Hana, durante quince minutos, y ce 1924; h&-l:ta las doce hOTas del·..d<a aI!:t
existir igualdad se .j~cidiri por sor- terior al en que haya de ce!cb.arse la

· reo la ad'judfea"ei6n delservieio. subnsÚl. oebu~ndo acomp~narse a .!~
Las Empresas, Sociedades o Com- proposición el l'e~gu~rdo de depósl<.y

pañías que tomen p~te en la 9ljIbas- provisional, que ascIende a 7.09d~2
· Ca .deneráD presentar, juntCt oon la p~tas, o sea el ;l por 10{} del tlP_Q

proposiCi6n, el certificadb a que hace de subasta, que importa en .~rJ.1 Pé'1
referencia el artículo 5" del Real de- setas f4:L975,60, correspondlente~, l
C1'eOO de 12 de OClubro de 1~ 80- los 3.786 metros 20 centfmetros ~~
l>re. ~ilidades. drados, total de 1;3. obra de adoquIna,..¡.. . .-.~

... DiPLIlT'~CIGN PROv~iK:rAL DE
9aRCELt;mA

3e .se1iala ef c.ía2ü de Aaoslo pr¡)
xlIDo,. a. las once de fa mamaDa,. p:'tr:í
la.. ceiefJraci6n de kt. subastad'el ca
ntina' de 13adldona a Mon{;ada, POr I<JS
barrit5sde Canyet ;y "Vallensana, q:ue
t.l!ndvá fugar en la :a:i~ut~iÓllProvin
cial Q:e Barcefuna. Autori:l:avfl el nda
el!1')'Gt3.Q:"io aliuien p6I' turno corres-
ponda;. .

EIplI'e:n.puesto: de coutrata-e!r de"
dcrscientas tI'einta' y llueve mil Yein

;~tibchg·lese:tas d1er y oeho céntimos
· i.239.02 ,18 pesetaS'), aS"'CendiendO" a

once mil Mv~t:Jientas cincuéIlta y ulla:
pesetas con cuarenf:i centimo5 (pe:ie
las 11.951, .h)} la fiaIlza ·p.rovisional que
mmeTIÍ1:f constituir fos TiCita~res pa:r.a:
lomar parte ~n la ~ubaEta•. y aL· 10'
· ·J)OIr tOtt d;el;prooio de" adjudicación, la
timea. ~~l~~wa.. El plazo de ejel;"Q.
~ióQ.: de-··las; oin"'as es de dos afios.
.ro proyecto, plieg'(}' de' condieion'e9'

'. y. disposiciones r.clati·:as a ]a: ÍO'l'ITI<l.
q! pre:;entación, Si'; haI1U"l'.án de r-Jlini
D6Slo eH la Sf!~i6n de P6ment.-,. l<1dos
lQS- dla$ labl):r-abI~Sl a. ft1l?(¡;, .. biát>ti~s
de oficm."l.

A foda sufiasl:a pod~n eoocUol"I':ir- ra~

liéHadore5 po-r sf cr representados púJI'"
otr.a persdn'a con peder para ello' r de~
e~r.n® ffi.lstrtll~. a costa (Ier mte
· !I'eSaáo. por li( Francisco- Nei~l(f Cll-:f;..-
•eón. i\'! D: ~a:i(fu:mer~. Tona. Xiberta,
~áeifdos 001 ifuetreCofegio de ~a-
ci1uiad'. •

Las peI'O'Iffisicio1l.es, red3C~d<!.s Con
:u'reglo al· modelo qtre figura· a e-~n~
tinull.ei6n, extendidas en papel seIla(ffi;
q,e fa cfaSé sexta, l'einteg1"ado con, uua
Póliza de m. Dipotació.r., de peseta,
deberán p.I'esentarse en la geecion de
'F-oment"O; tudos los 'dm hiliorables-, Cl!'
tliez a doce de la mañana. desde el
siguiente al en que aparezéa este
anuncio en el Boletín Ofit:ial y en la
C1ACETA DE l\fADRID, h8$ta el ant~r¡()r
13.borable al en que ha de cEllebrarse
la liciLa.ción.
A~ caso de resultar. iguales dllSO
_1ifáS: propuestas se verificará én e1
m:fsmo.actQ_._ficitil.ci6n p'o:r pujas a Ja
·ffiina. durante quince minutos, y (le
:tf.lstir igualdad se decidirá por sor
'tétl'la adjudicaci6n lie}; servidcr.:
·:-:Las, Empresas, Sociedades' o Com-

·Pilfifas'· qtte tomen part-e . t:.i1. fu subas-
·tl :,c}eberin presentar" Junto con la
'~osiei6n, ~l.· certificado a t¡ue hace

~ t:l!ferencia el artículo '5~o .fieL ·Real de
.·6réto de 12 de· ()ctubre ea i92a, SQ-'

.. Jj.e. in~o~atibmdad:es: ..
, 'Se hace comtar Cf~le ha tran':cu
",ido él plazo fijado po-r I?t ;lTI.íCllb·
,~. der Reglamenlo para lJl GQn~ ra! ,,
-Cfón municipal de 2 de- Julío de 1924,
s.hi habe~e p.roducido recl:lmnción al-
inna. contra el acuerdO (le ce!ebra
món de esta suirnst-a y de a-p:rornrei4n
(1,el pliego de condiciones que han de
)eglrla. .

B"arc-elona, 12 de Julio óe 1926.-EI
· S~retario. Igna.cio To:r.ruelm. - El
Pnsiden~. .losé María· Milá y Garnps.: .~~:.

· . Jlodelo "de. proposición.
· _Don ..., "\Ieeino ~ •••, habitltn~·
.. ~••• octerado del anllD.cio publicado
~~~-~..._----.' ~ ..



ALCAL&UI CONSTiTUOIO!'éAL O~

GUIA (GRAN CANAR!A)

D. Salvaaor RodrÍ:::;-uez '\{on3gas, AI¡:"
caldeo accidental de la duaad de ,Guía:
(Gran Canaria). " ."

Hago saber: Quo tléclarada por ~l
Sr. Del!!<raoo del Gobi~rno d,~ S. l\f. eli:
Gran Canaria fa. necesidad de lrL O(l.q~.
paei6J;l de las fine:),") que, !'ituadas eji
este términ<> muní.~iDal, han die ser
expropiadas en su totali.dad (' en "par.r.
te para la construc'::i6n~eUD t'!mbal{a
de agua por muro de presa en ef b~;,
rranco de San Fran~igco, donde Jl~
man Mondra¡:¡;ones. de ia qUE' es c.on.:;.
cesionaria dóña -Josefa Pon~o Caste:;;.
llano, se hace núb1i('!) -por el preS"iL
te, en virtud oe 16 preven:do -e:n ,el
artículo 39 del Re~ram~toie 13 ~
Junio de 1879, a fin de (p~€i los inte~
resados en dichae:qn'opi<lrilin, ooña
Josefa Sabater Denis- y iloña E!i~~
Almeida H-e'rnández. forn..<;terns. y 04!!
Pedro Gareía MOrilo.o; ausent.e. 'é!ot~
último como hereoero de D, Y<ñ1i'l
Garcfa Rodrí~ez•. f!e"si~'J1E~~ :tpoilet:l
o representante, Qp.brJamente aut ...,
zado, dentro der plazo de ~ei~te- \!f~
a contar desde la iT'.sercii5n (le ~~ .
anuooio en la GACllTA D1r MADUro y e:Q
ef H{)letin Ofieial de' la ~cift. ,
los efectos del nQmh;amicnt.o: ~ p~~

D. Francisco AItadiU Frisach, Agen.,"'!
te ejecutivo auxiliar para hacer j;lt'ec';';
Uvos los débitos a favor de la IIa::.-.
cienda pública en la zona de Tortosa:?

Hago saber:' Que en yirtud de i
acordado en el expediente de apremí~_ ....
que me hallo jn.struy~ndo contra ~ó~'
José Royo Sublrat~ y Angela Lleri~
Sánchez par snS débitos en ronceptd"
de contribución de utilidades, tari{'~
9I\,"Uuda', y años 1923-24. y 1924-2~;'
se ba procedido al embargIY de la' firi;,-{
taque a continuación ~e describe, cójI
sus productos. frutos o rentas'f ~

Una casa situaoa en la ciudad <le
Amposta y punto cono~ido por LEll
Quinianes, S1eñalada con: el número ~.
compuesta de pla...'"lta baja, un pis,!J.

.elevado y desván ; ce extensión 3R
metros cuadrados. t) sean 841 palmo~
60 decfmetros; linda-:' por ~rech:f,:'
con patio de José Esqnerré y Sa!ya-;.
dor Culbi; izquierda, José Alegria, 1,
espalda. José Esq1l2rré ~.b~té y Vi....
cente FOI"Cadell.

y como quiera que Sé aesconoce ef
domicilio del deudo-:- y no consta que
tenga ¡ en esta localidad' persona que !e
represente con quien deban entender
se las notificaciones y requerimientO$.
del procedimiento administrat.ivo d~
apremio, oe confor:nidad con 10_ aisr,
PUtSto en: loS' párrafQs t"l1'eero y euat¿
to (lel !r1fculo 14.2 de la Instrucció~
de 26 d~ Ab!,il o.e 1900,. se pubIi~a e:l
presente edIcto -para. que surta: lof
efectos legales, requi1'I~nd6 alae~d?~
para que en el ,término '3e tres {t~~r
presente en esta oficinn los tff,ulosij,ie
propiedad <le su 6.D~a p.mbargada., baj~'
apercibimiento de' ,uplirlós ?o su co;;ta;¡

Tortosa a 12 de .Tulio d~ '1'920.-"
F·rancisco Altadill. P-H15
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AG'E1'\iinA ESECUTI~ AUXIL.IAtf
DE·- LA ZONA DE "FOBTOSA

P-1093

P-I094------

8ECUroN ADmrNlSTRATlVA DE
P'nlWEliA ENS:Et'1AWZA DE LA

PROvmclA DE LA CORUÑA

sE.m:m:~N ADMINISTP-ATIVA DE
PRUilERA ENSEIiA.NZA DE LA

PRCV:r.¿cIA DE LA CORUIiA

SEct:lOlliI ADM!N!STJiATIVA DE
PRIMEP.A EI'iISEtiAl\!ZA, DE LA

. PROVIWCi4 DE' TOLEDO

D~tino5 va~nlAs que se publican
en· ia GACET.~ DE MADRID, en cumpli
mie:'lto y a los efectos de la Real or
-den de 26 de J-unio de 1925:

Ortigueira, Ayuntamiento de idf:ffi;
Sección graduada para l\faest~o;
1.633 habitantes; vacante en 15 M
JUnio de 1926, por tra~lacilin. .

Luaña,· Ayuntamiento de Brión;
E:;cuela mixta para Maestro-; 1.071
llabitantes; vacante en 12 de Junio
de 1926, por defunción.

Adragente, Ayuñtamiento (fe Pa"l
derne; Escuela mixta para Maesrrtr,
507 habitantes; vacapte en 14 de

Junio de 1926. por traslación.
La Coruña, 28 de Junio de :l926.~

Por el Direcl-or general de Prim-P.ra
enseñanza: El Jeft} de la Sección, Ni
colás Ari~ Andréu.

DestiMs vacantes que se publican
en la G:.-\CETA !lE M.\DRlD, en cllmpli
miento v a los p.-rect~ de la Real or
den de 26 de Junio líe 1'925:

Ser, Ayuntamiento de- Santa Com,;;¡
!la; Escuela mixta para Maestra; 390
lJabitantes; vacante en 30 de Junio
de 1926, por exced'encia.

La Coruña, 3 d:e Julio de 1926.
Por el Direclor gp.nélTal de Prim€l'a
enseñanza: El Jef-e de la SecciOn, Ni
colás Arias. Andréu.

Destinos vacan.W-'l ~, se publicaD.
.en la GACETA DE MADRID, en cumpli
Illiiento y a los efectos de la Real or
den de ~6 @ Junio de 1~.25:

ViIlacañas, .~lllamiento de ídem;
Dirección graJ:tuada para Maestro;
7,817 habi.tantes; vacante en 1.Q de
J"ulio de t9~6,. por jubilación.

T.oledo~ 8 de Julíó de 1926.-P1Jr
el EncargadO 'de! despacho de la Di
rece¡~Ii general de Primera ensñan'""
za~-E1 Jefe de la Sección adminis
trativa:, J. A.n.tbni.o Alonso.
~.. -, " ' 1'-1102

ADMINISTRAm6N PROVINCIAL

SECCWN.- ADMTNrsTR'ATIVJl DE
PRmrE~A ENSEfilA"NZJl' DE LA,
PROVINCIA DE BARCELOU

do a realizar. Los pliegos se presen- i' Castellgalí, l!yunbrniento de ídem;
tarán en esla Sacretada de AYLlnta- ¡ .Ese·uela unitaria d-e niño-s, para Maes
miento. ,'", , ¡ tro. 905 habitantes, ,vacante en 5 dd

Las nh1'O,3 dC.G;:'~{Ln prmeIplarSe den- I 111(;,S 3':tual, por eastJgo.
tro de los ocho i,¡as siguientes al de I La :\~et1la, provincia. de ídem; Es
la adjud1c?t'jén deI1niUva del remale, I cuela Ull!wria <103 niñ:L~, para Maestra,
previa \:onslitución del depósito' (} 86', habitantes, vacante en 5 del mes
fianza. definitiva. para responde;' del act'..lal, por jubilación.
cumplimiento del contrato, que as-' _ p'arcelona, 6' .{!e Julio ~c 1926.-El
cc"derá al ro por 100 del importe del .rele Ce la SecC1un, José 'V.elaEco. ,
rrmale, v 111. duración de las obras P-10S7
será como máximo de ~uatro meses
u~yle aquella fecha. abonándose el
i n,porte cle·la.s onras etecutadas por
:" lazos mensuales, previa' aprobad5n
l'!'fwisional d!l lo constrüído. hasta el
:'1'1 por tú,o del total del remate, Y. la
l"::nfidad restante dent.ro de los veinte
dfn" ;::;iguienlf's a. la recepción defini
Uy:). de las obras.

. P2TIl. el bastanlC'j) de poderes se de
;>;:'~n n cualquiera de lo;; Letrados COn
cje:,cicio. en esta ciudad.

P:u-a t.odo lo no dispuesto "1 no pre
yh,l~1 en los pliegos de condiciones
obran1'esen el expediente, se estará
~. lo dispuesto en el R~glamento .de
();\~:::s v servicio!> an lerlOrmente . m
dic.ndo:

Si esta subasta na pudiera tener
efecto por falta de licitadores, se ce:'
lcnrará. una se'mnda diez días des.
p'ués, a la mi>:ma hora, ep _el mis!OO
sitio y con ig.uales requlSltos sena
lados para· esta pTirnera, pero con el
,aumento del.;) por iOO fijado para la
prier-a.

Carcagente a 6 de Julio de 1'926.
El Alcalde. Ramón Albelda.

8-1158

-Caceta de :Madrid.-Num.'r97

SECCiOr¡. .AE:MRlHSytr.AnvA: DE
PRiMERA ENEiA!I%A. DE LA

flROV(~crA DE ALICArt.E
Destinosvac:;mte::¡ que se pul)1icaIL

~n la GACETA DE :MADlUD, en CUn;.1plr
mi-ento v a los f'fel'tos de la Real or
den de 26 de Junio de HJ25:'

PedI'eg-uer, Ayuntamiento de ídem;
S~ción graduada para Maestro;
!'L086 habitantes; vacante en 27. de
Jun~(} d~, 1926,. porjubila.ci.ón. _
. Torremendo, AyuntamIento d e_
Orihuela; Escuela. unitaria para
ltIaestra; 897 babH:.mtes; vacante' en
$7 de Junio de 1926, por' jubilación.

Alicante, 8 de· Julio de t926.-l?or
~.1 Director general, de Prim-era en'"
}!eñanzoa-.'---EI Jefe de la Sección ad
~nistrativa, Enrique' Galero.
,.,' P-1092

, :Destinos vacantes qué se publican
~Ii la GACETA DE MIDRIIi, en cnmpli
ín~nf.o.. y. a.- los efectn¡r de' la. Real Ol'-
'den: de 26' dtr ;rumo de i~-:' ..

San ceIoní, AyontamimIto· ile f,ij!?!ll}'
$.:seu., UlllTa-ria ,de-niiios; pa-ra< Maes
tro. ~- habitantes, ~r!emlt'e' en: 2S
tJunio próx.imer pasado; ~'defun-

t,."~.,=-a
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BANCO HISPANO COLONIAL

Sitltación de Contabilidad 1m 3Q de
Jmúo de 19"2'6.

(Adaptado al modelo publiea.do en la
GACiITA DE MADRID el 9 de Abril Je

192~.)

4.727.921,36

2.371..262,75

65.32i,21

PESET.\S

i 2.970.096.71
15.iJi3.587,iO

·12.7 ,íS.657,62

ACTIVO

I Caja y Bancos:
1. caja y Banco /de Es-

paña .
2. Moneda v MUetes

extranSeros -..•••
3. Bancos 'Y banqueroS

II Cartera;
1. Eefectos de Comer

cio hasta noven-
ta dá'3.5 .

1. Efectos de C~nwr

cio a roa yor
plazo .

Títulos:
3. Fondos públ1eos..••
4. Otros valores ..

III Créditos:
1. Deudores' con ga

rsntía prendaria.
2. Deudores varios a

la vIsta .
3. Deudores a ,:plaz~.

4. Deudores en mone
da extianjera.•••

IV IiI.muebleS .
V 'MQbiliario e ins·

talación .

la E3-taciún del Norf.e, en lTadrid. o en
cualquiera de las Pagadurías estahIe-.
c¡-da~ en 8US eSla.cion:::s de Valladolid,
León, San Seoo¿¡lián, Z2ragoz3, Barce
lona o Valencia, antes del cHado día.
1, en la Caja Central, o antes del 4, en
las Pagaduría;;, la. cantida.d de tres mil
pe;,.elas, que que<la>:án ingresadas en
concepto de fianza, tomo garantía de
la proposidón.

Esta fianza se devoherá a lo~ pos
lores que no haY::1Il obtenido la udju
di-c3ción, pasados los veinte días de
la fce·ha de la celebración del concur
so, dentro de e,ufo plaw se dará avi-
so del acuerdo tom:Jdo. ,

Los rrl),pres{ls y pliegos de condicio
nes que han de regir para el COnCur
so, estarán a disposición de los inte

, resados' en la 01lcina de Acopio~ y en
las Pagadurías antes menclonada~.

Las proposiciones se admitirán has
ta las catorce del día 6 de Ag05tO, en
la Secretaría de la Direcdrjn de la
Compañ,Ía. Estación del Príncipe Pío,
en Madrid, las que deherán dirigirse
al Sr. Administrador Director, 'Y .en·
otl"{I sobre interior, ccrra.do y lacrado,
se p<lndrá. la illEicripción siguiente:
"Proposición para el c{}ncur~ núme
ro 4 de venta de .-irutas y hmaduras
de hierro y acero. .. ' ...

El acto de la apertura de plí.egos se
lle'v3rá a cabo a las once del citado
día 7 de Agosto, en' las Oficinas del
servicio de Acopios. sitas en la Esta
rión del Xorte, Príncipe Pío, patio de
mercancías, en presencia de aquelIús
licitadores a quienes les interese asis
tir al :repetido aclo_

Madrid, 12 de Julio de 1926.
X--253'1

Mad-rid, 15 de Julio de 1926.--EI
Con5ej (¡ de A<1min istr-ac.ión.

X-2531

COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE
~IERRO DEL NOFrrE DE ESPAÑA

La Compaiíia de los Caminos de
Hierro del Norte de E~pafia abre con
curso para la venta de 10.000 tonela
das de ~ierro y n<'ero -yiejo. dividido
eu cualro lotes de 6.500, 2.000, :1.000'
Y 500 tonela:das r-espe¿;U...-amente. ]) u·
diéndose hacer oferta para uno, dos,

. tres. o los cuatro lotes a la vez.
Para poder tomar .parte en dicho

c:oncur::;o, que se celebrará el 7 de
Agosto próximo, le--; licitadores depo~j

tarán en la Caja Central, situada en la
Est.ación ;,el Norte, en Madrid, () en
cualquiera de las Pagadurías estable
cidas en sus esl-acionesd-e Vallndoli.j,
León, San Sebastián, Zaragoza, Barce
lona o Valeneia. antes del citado día 7,
en la Caja Central, o antes del 4, en
las Pagadurías, 65.000 pe:>etas para el
primer lot~ (sesenta y cineo mil pes-€
tas); 20.000 pesetas (veinte mii), para. t
elsegufido; 1Q.OOO pesetas (diez mil), 1
pnra ellercero, y 5.000 _pesetas (cinco
mil)'. para el cuarlt"l. que quedarán in
gresadas en concepto de fianza, como
garantía ·de la proposición.

~5ta' fianza se deyolYerá a los pos
tores que no hayan obtenido la adju
dicaeión, pasados los veinte días de la
fecha de la celebración del concurso,
dentro de cuyo plazo se dará aviso del
acuerdo tomado.

Los impresos 'Y pliego-s de condicio
nes que_ han de regir para el concur
so, estarán a disposición de los inte
resados en la Oficina de Aco.pios y en
las Pa!mdurías antes mencionadas.'

Las proposiciones se admitirán has
ta las H del día 6 de Agosto, en la
Secretaría de la Dirección d~ la Com
pañía, Estación del Prí~c!~ Pío, en
Madrid, las 'que dd)erán dlrlgm,e al se
llar Administrador Director, y en ot.:ro
sobre interior, .c~rJ.'ado y, lacrudo, se
pondr-J la inscripción siguient,e: "Pro
poskión pnra,~l co~curso numero 5,
d:e nnta de chatarra de hierro v acero.

El acto de la apertura de pliegos se
lIenrá a cabo ro las once del citado día
7 ce Ago.'lto, en las Oficinas del servicio
de Acopios, sitas en la estación del
l\O I'le, Príncipe Pio•. patio de me"!,c?n
cías, en pre.>;cneia de aquellos lICIta
dores n quienes les int.erese asistir al
.enet.ido aclo.' "

)fndrid 13 de J~¡o de 1926. .
, X--2538

, COMP'A:iIA DELes CAiftilVCS DE
HIEiiRO D~L. NORTE DE ES~aÑA

La 'Compañía de 103: Caminos de
Hierro del ~orle de España, abre con
curso p';¡rn. la ven.ta por término de un
año, prúITogable por la tacila, ~e todas
las virutas y limp.duras de hIerra. y
acero que' se producen _en las.variaS
dependp.ncias -oe la r~. en la cuant~a
aproxirllada de unas-D;lt1 toneladas por .
afio. . .

Para poder tomar parte en dlcho
concur,so, que se ce!~~tará el 7 de
,Agosto próximo, . los IlCllad~es depo
sitarán en la Caja Central, SItuada en

'..ritos; advirtiéndose que, ~u su defec
~:. será válida toda notificación que
se dirija al Síndico del Ayuntamiento.

Ciudad <le Guía a f.O de Julio oe
'1926.-8alvador Rodríguez.
;-~ P-·f113

x-

ORDEN DEL m....
'Aumento de cfrpit<ll y modificaci6n

4'e los Esíatuto!;.

--,......-<::>+<:> ' •

UUNTA PROVINCIAL DE TRANS
PORTES MECAMICOS RODADOS DE

LA CORUIiA

/ Habiéndose solicitado p()r D. ·Manuel
:f.ernánd:ez Menaya y D. José Anca Diaz
'~l establecimiento de un senricio regll
'lar en vehículos con motor mecánico.
para el transporte de viajeros y,mer
cancías entre El Ferrol y l\Ianiílos por
,vía marítima, con arr~glo a las con,Joi
~iones determinada15 ·al final, se abre
infotmac-ión pública, de conformidad
~on lo dispuesto en el artíeulo 34 del
~:eglamento de 11. de Diciemhre. de
192'4, para que, en el plazo de tramta
(lías, a contar de la fecha de la in~er
eión de este anuncio en la GA(;E'IA DE
i\{..\DRID, comparezcan ante esta Jun-

.'ta quienes deseen Op{lller~e a la con
c.esión, formula!r observ,aclo-nes al pro
yecto ·0-presentar otros ·en compel~n

da; haciéndose presente que, du:r:anle
H p.l<izo señalado y en la S~retarIll d~

~ta Junta, a. las horas háblle.; ?e o!!-
cina en la mIsma. se hallan a diSP()..-;l
'~iúri &e quienes des~en examinarlas, la
instancia v MemorIa· presentaldas N>
(leitando -el establecimiento del referi
0.0 servicio, que dicho S€ñor.. o.frece
j}restar con dos lanchas Q'e vapor cons
truídas en Zumaya, de 70 y 90 plaz~'S,

i,especti\-amente, y un p~o de _8:~2 y
ti.58 tonel3das. con una eX-pOOlclon a
cada bora dewe las siete a las diez y
!tuev-e y treiD;ta: e inJIllnnt¿J.ndo como
tarifas para YIaJeros: 0,20 peseta.."i por
e1 total del re(',orrido (5 kill'imetr:)',) y
para mercancías. hasta 20 ki~ogram0s.:
$1,10 pesetas, y hasta 30 kIlogran1O::;
0,15 pPlletas. '.,.
~: La Coruñ~ a' 11 de JulIo de 1920.
El SE.'cretario. RolJ.erlo Herre1!a.

, P--l1t9

. L'A:SmURATRICE ITALIANA

, Rectificaci6n.
~ -En la GACETA <tel día L" de Julio Jel
.córrieñt-a anexo único, página S, co
lumna segunda. línea t f, -cuen_ta d~
eanancias 'V Pértlidas de L'AsSlCUra
trice Italian-a relaUv& al ~1ll0 de acci
dentes dic'e: otros ingTe!5o~, pesetas

-Rtl9.3RZ,42 y debe dc~ir, 10~J.382,i2 pe
'setas.

WlSNf:RALES. METALES Y PRO
DUC7G-S I~DUSrn!ALES, S. A.

se convoca a J'unta g€neral e:"tra
Crdinaria de accionistas para el día f
pe Ag{),;;to J5'!'óximo, en el Centro so-

. ~lal. .



Fincas.

aUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE Al..BACETE

TOTAL...... 1.30.686.581,12'
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Anexo único. - Página 34~16 Julio 1920

situado en esta ciudad, barriada de:
Vallcarca, cor-respondiente al Regis
tro de la Propiedad del distrito del .
Norte, sección <¡uinta. o d.e San Juan'
de Horta, prO{:edente de la heredad
Manso Faleó, con frente o salida al ca
mino antiguo de San Giués deIs Áe""U- '
dells, llamado también (\el Más Faleó
o calle de San Antonio, y actualmente
calle de Cambrils, de superficie 2.7515
mlitros 67 decime~ros, que forman una'
figura irregul:'lr, estando antes ocupa~
dos por las llamadas canteras de las
ROt¡uetas, y linda: al Norte, con don
Cruz Lahoz, D, Pedro Sedó, D. Raimun·_
do Tort, hoy el demandado D. Angel
l\'Iorandini, o sea con la finca antes des
crita, con otros terr~nos de la heren
cia de la Barre; ul Sur, con los here
deros de doña María de la Asunci6n
Soler y con una pequeña parte con -el
torrente ~e la Farigola; al Este, can
calle en construcción, antes tcrreno~
de la misma procedencia, y en nn re
codo interior, con ~l mismo Morandi
ni, antes Tod, y al Oeste, con la calle
Cambrils, y en el propiQ recodo .inte
rior Noreste, preciso rle la finca des
crita eO'n la letra A) anteriormente, o
sea D. Angel :\forand!ni, :mtes D. Rai
mundo Tort.

O) Toda aquella porción de terrerill
por edificar, de figura irregular, si
tuada en esta ciudadT barriada ñe Yall
carca, :correspondiente' a la secd6n
quinta o de San Juan de Hort.a, Re
gistro de la Propiedad de' dh>trito del
Norte. COn fiente o sn.lida a la calle de
Nuestra Señora del Pilar, prol;edente
del Manso FaIcó. da C'a'bida1.H6 me
tros 23 decímetros cuadrados; lindan
te: al Norte,' "Nore3te prcciso'\ o
frenteT con dicha calle, o sea lJon te·
rreno de propiedad de' la enajenanle
doña María del Pilar de la Barre y
Diez de Manso, destinados a tal calle;
al Sur, detrás, ;:,on el mismo D. Angel
M:orandini, o sea la finca cuya desf\rip
ción precede con let.ra 13); al l!:.,t~. a
derecha, saliend(), p:1rte con N. Vi

.lUZGl!nO DE PRIMERA I¡l¡ISTAN. . ñals y parte COn J. S3!a
T

y a Poniente,
el11 DE!.. DISTRITO DEL NORTE '1 izquierda, con el ,-4rUr,e del án3ulo

DE BARCELONA formado por losiind~s Norte y Sur.
En virtud de lo dispuesto por el Cuyos terrenos han sido. valorados

seüor .Juez de primera instancia del por Peritos nombrad'1s en los referi-'
distrito del Norte, de esta capital, en dos autos. en cuanto al ~,~íialado o de:=;-
providencia de 1." del actual, dictada erito bajo letra A), ~n 1=1 (~antidad oe
en los autos de Juicio declarativo de '18.268,70 pesetas.
mayor cuantía, promovidos por don-El señalad(l.de I~tro. 13), descrito en
José Oliva Mallol, contra D. Am~e[ seguntlo lug<l!". f~n la cnntir!:"IU de
Morandini Fa;;ani, hoy en l'jecuclón 72.621,74 peseta".
de sentencia, se "ac<ti a pública su- El Re~f\lado dc ictra C), descrito' (m
basta, por término doj' veinte días, Ins tercer lugar, en la tle 35:W~,70 pese..
siguientes fincas .~mba~adss al de- taso
mandad(): Es de advertir qne. segl1n91 dida-

A) . Todo ::tqu~l f;rreno 5itnado en' men pericial de valü::,aci'ín .ie los ci
esta CIudad, harI'lad~.t 'de ·Vallearca. CO-tados terrenos, ios mism,)s ban venido
rrespondiente a la ;;ecci6n quinta o a formar un solo :;¡n1uehle por eetar
de San Juan de' Hoda, -del Registro contiguos entre sí. I:lnUándose en pCi'Í
de la Pro-piedad del disLriLodel Nor- melro cercado completamente cor. pa
te, de figura i'!'regular. cün fren~.e n la redes de cerca de tipo corriente unas
calle de Nuestra Seí'íorn. de los ReyesT v construidas otras c-on riaueza cons- .
de superficie 18.(100 pn.lmos cuadradOS, "fM,lctiva y decornliyu, por "lo que l'n
equivalentes a 680 metro'5 v nn decí- tienden los Peritos que ....cndi~;ndose
metro 40 centímetros cuadrados; Iin- por separado las des¡~J"a:1<; fincas. ha-
dante: por Bl frente, Esti!, con la ca- brIa de (]em1Cl'e~ér.-,T¡f)lablemcnt.e su
He de Nuestra S~iíora de los Reyes; valor, formnndo ar.tuaiment(l y reaai
por el Sur y Oesw, ron terreno;; de das la finca que describen en la si
D. Agustín de la Barre, y por el l'íor- gniente forma:
te, con predio '!e D..L. Sedó. Una extensi6n de terreno de ft:'rma

B) Todo aquel terreno cdificable irregular, lindant.e en su varte Norte

2~2 ~.(ie~rO"s cu.adrados, con piso bajo
l pnnClpal; lindante, por el frente,
con dicIta .carretera; po-r la derecha,
entrando, con la fábrica de hadnas
de Juan Lisac y Compañia-, actual.:.
mente de la Sociedad "Juan Bel':'
~OIi~f; Clemente, La Unión"; por la
IzqUIerda, con la mencionada calle
del Carmen, y por fa espalda con la
misma fábrica y con casa de 'herede-
TOS ::le José Sarriá. .

Olra cassT sita también en esta po
blacióri y éalle de. la Libertad, que éa
rece de número de. crden; ocupa una
superiieu~ de 2.200 meLros cuadrados,
y se compone de piso bajo, que lo in
tegran varios almacenes v dos des·
enbiertos T y de piso prin'cipal, dis·
tribufdo para dos viviendas; lindan
do, por la G~recha, entrando, Con so
lar de D. l\ian11el Berro Yeñez Bar
nuevo; por la izquierda, con casa d.
D. José l\fartinez y cane aun sir
nomhi'e. y por la espalda. con la en
11e d~ la. Industria,. y habienOo .C;,;

er1ific·ada a sus expensas por dc:
Juan ll-clmnnie-.

L.a su,basta tendrá lugar en la Sala
audIenCIa df: este Juzgado, el dí.a 2f
de ~gostD pr6ximo, a las once de su
manana.

. Los autos y la certificación del Re
gIstro a que se reBere la re....la cua_
ta, estal'án de manifiesto e~ Secre":'.
taría. Se entenderá que lodo Hcita
d?r acepta como bastante la titula
cIón, 1 que las c~rgas o gravámenes
anlerIOres y los preferentes si los
hubiere, al crédito del actor: conti
nuarán subsistentes, entend.iéndos~
que el rematante Jos acepta y queda
subr0e-ado en la respot;lsabilid,ad de
los mIsmos, sin destina'rse asu ex
tinción el precio del remate.

Dado en Albacete a fO de Julio
de 1926_-EI Jue7.. Ricar.do Alvarez.
El Secretario, P. S., Eusebio Ocafi:!.

X-2536

31.143,70

2.iO.834,18

6.395,61

5ü2.·i94,38

9.892SH5,83

6.767.·356,85

1.518.857,33

15.838.388,29

~O.545.46'¡,95

t.829.S9S.9S

80.545,.4'64,95

, 15.342JlOO,OO

_p_e_s_e_tas_~__• l
YI Accionistas.••...•.•

YIr Acciones en car-
ter:'l. ............••••

,,"ll Cuentas varias....
X Cuentas de orden

.y depósitos. en
custoáia .

TOTAL...... t30.686.58t,~2'

Barcelona, SO 00 Junio de 1926.-EI
Contador interinoT Teodoro Horns.
N.o B.Q; El Vicegerente, y Gerente ac
cidental. ,Eduardo M.Buxaderas.

. X-2532

De la p-ertenencia cie D. J;,,¡an Bcl~

monte Clemente.
Una casa, radicante·· en esta pobIa;.

pión, que bace esquina a la calle d~l

Carmen, y tiene su fach."da princi
pal a la carretera de (¡caña a AIi
~aIi.te, eereciendo de número d-e or"'"
aen. v ocupando una superficie de

Don Ricaido Alvarez l\Iartin, Juez
iie prímeia instancia de Aloocele y
);u partido.

Hago saber: Que en el procedi
miento ;.iudiciat 'sumario entablaoo
por .el Procurador D. Vicente Cautos,
a nombre del Banco de España, con
tTa D. Juan Belmont-e Clemente y
'otros, en reclamación de 597.789 pe
lletas, parte del crédito hipotecario
'ConstituIdo por eseritura. otorgada en
~S1!a capital el día 3 de Septiembre
(lel pasado año, y que fué aclarada
por otra, también otorgada .en esta
:ciudad en 29 de Enero últimó. se sa
can a la venta en pública subasta por
tercera vez y sin suJeción a tipo, las
f1.;ooas que se .flescríbir'án y que íue
ronobj~to de hipoteca.

I Capital .....•....•••
JI Fondos de reserva.
III Acreedo-res:

1. ~ncos y banque-
ros '...••

2. Acreoo(lI'es a 1 a
vista '.: .

3. ~I'eedoreshasta el
plazo d-e 1..<n mes.

:.1. Acreedores a ma-
, yores .plazos .

VI Efectos y demás
obligaciones a
pagar •....•.......•

..... V Aceptaciones .
v1 Cuen tas varias .

. VrrCutJ0nes y títulos
amortizados por
pagar ' .

';VIII Beneficios 001 49
ejercicio social ..

IX Beneficios y pér-
didas , .

. X'Cuentas de orden
y depositantes...
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ton rac·hada a la calle 'de :N. Señora de
lbs ~es. y. Nuestn-d Señora del PiUl,r.
l' pai'be con terrenos da D; Ped!'Q S:?rló,
y: en· su' ~nte. :F:ste, CO!l. honores. a la.
@. los. Sre.s. .roan Sala y Viíials; en
su· 1Ten-te;. Sur, con propiedad. de los
hei'(!deros- de doña. Mar,fa de la -'"~un~
eiQn Soier, y; en una ·pequeiin.. parte
Gon- el 'Porren~ de- la, Farigolu, y -en
1!re~~, u· Oeste, COn el ca1Ilino antiguo
de san· Ghjés de Agudells o caUe San.
lmhmio, hQY.: -denominada, Cambrils, y
e~ terrenos: de D. Cr;a Lahoz, siendo
Su e:rttlnsió"Q. s:u:g~rftcüil':"la de 4.581
me~Q,s 9,.~,10' II)i1.fmetros cuadrados,
J1,aU;X¡ldose eI11Pl~a,d,a en. la zQ,na. in~

fe.r:ipr",. ~n facba.¡la. en la actual. calle
.d~ C.a.mbri~; u,n,a c()n~trucci6ll; indus-.
trjaJ,. y en eL ex!x:em..n d~ la superio¡!
·s.e: le~~anta una ig1esia y dep~n,denci.as.

an.exa'S. ha'biéndoie valp:cado el ter.oo
DD> en. la, fGrma última.menle desc:riJ..a,
~ la;. <:antjd,ad de: 103.09Q,5!i pese.tas-.;
fa edJfica.ciÓn emplázada, en. la can-o
tida$l: de. 30.85Q,20 pes'9l.as,. y la~ cons
ipIccio;nes, emplazac.as, en. la. zena su
~erip.. y. IU.WOS de cel:ca.,. en. la cnnti, .
...ad, de. S;í.8.68,7.G p'esetas, lo. que cte--.
te,rmina ef valor tola! de la,.i:mca. des
tr,¡fl1 en óltlino· Lér:min::l, fOl:mada por
los terrenos antes re!acionadosy cons-.
trueciones enclavadas en las zonas :ce
feriñas, según la, relación pres~taáa,.
:@, 169;.6t16",Mi' pesetas, que: servirá de
ti¡lo en la subaEta. .

El acto. del.r~ .tendm, IUg'¡lI" en·
g.,Llocal audiencia de este, Juzgado,_s~to.
~.~~LPalac;o,de.TUStieiat(Salén dp. 5au·

),. el día- 117· de, Ag-03to pr6:¡..in.l(J;
'y hora-. de, las, dooe de la maiiana, con,
an¡eg.lo, a. las siguientes eondicioncs-;

Que para\ tomar- parte en· la subas-·
ta. de~, los licitadores consigpar'
plleWa,rnante en, la mesa. del Juzgado
o..en, la..€aia da Dep~it~s. {le esta p-ro....
¡j;inci¡l una. cantid;k¡i, ignlll. p.or lo ma
il9~, al iO. pOV, 100 ofecth!(J del v.:dor"
a~ ros-. bienas. ~a sirva.. d~ ;]"po a~ la...
subas4a. sin ouyo-. re;¡l1isito D.O, serán,.
adro-Uídos.

<!ue ne: se· admilir{m. posLu.r,as. que
IW. cubran las d<ls tereeras. partes del
avalúO". .

Que no :!'lC han suplido- previaJ,.cnte
la. taIta de títulos. de p-ropiedad de
los bienes. que se. subastan,; d,éhi~.ndo; 1

estar' respecu> a lo que de ello resulte
de la certificación ü~ oargas lwrsrla
POI: el RegIstro de. la PMpiedad co
rrespondiente, con lO que deberán cefl.,.
formarse los licitadores.

Que, las cargas :.l. :;r::vám~np.s anie
tiores. y. los- prefe~ntes, si los hu..
biere. al' crédito del actllr; .:'"onfinua
:rán. subsistentes, entendiénd~se que el
remat.aIlte los acepta yq>.leda subroga
OO. en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a.. su· ~ltinc¡ón el
pl':t!cio del remate.

Dado en Barcelona a· 8 de Julio
~e f'926;..-EI ~f.a.riOf ~uro Clnve-
na. !-2539

.~DO DE PRIMEftA InSTAR
e...DEIlo DlSTRITO DEL NORTE;

DE BA~EL~IIA '

BIS vtr.t.'Ud. ije 10 m9,Puesto por,' .eJ"

l s'eñor Juez. de pl'imera instancia del 1
; disLrilo del Norte3 de esta capit.al. en J
, providenCia de 3. del, actual, dictada

en la s.ee-ci~n. quinta -de los auw.s de
Juioio univ~rsal de qlli~bral de D~ Rj;,;
cardo Durbán Cuenca. se hace saber
habe.rse dictado, en dicha see-ción, la
sentencia que en su cabecera. y parte

; disposit!vaes_ del tenor literal si-=
guinte:

"Sentencia.-En·la ciuda-d de. Bar
celona, a 9 de Junio de f 926, el se""':
ñ:Jr D. José Márqúez· Azcaraf.e, Juez
muni.cipal, del distrito. del lS'or.t€. de
esta capital, accidentalmente en fun,

ciones del de primera: instancia del
propio distrito. Vistos los presente.
sección quinta del .luieio unii\":e,r5nl,
de quiebra de D. Ricardo PurháJ1
Cuenca.. .en cuya se-ccíÓn. son parte.
la Sindicatura de dicJla q~jebro, r.e~

presentada por ol Procurador diori,
José M.arfa. N"egre y dirig.jda por el.
Abogado D. Ang.el Grassa yel l\li""
nist.er:o FiscaL:

Resultando, etc:
Cons.idermídQ, etc:
Vist.os, et~:

Fallo que d'?il0 califica!' ,: califico
de- f1'imd\11enta la qJliebr.a deI. comer_o
ckmt€ ge esta pla.za D, RiC'3rdo. Dar-=
bán y Cuenca, y sáquese testimonio
de. la· cabecera y pa~te' dispositiva,
~, acto de· declarnc:i6ri. de quiebra';
del afloio del .Juzgtado d~ instI'Ucci6n
del d~stritD' de la Audiencia~. obronre
al f-olio cuarto dé la s-ección segun:"",
da; de 1M actas oe l<as diligenciu de
ocupación de! foliO. 1:7· Yo 1.,31 de- la·
misma, sección y de los, imor.mes del·
Juez. Comisario, de 10,'-; S:indicos y del
l\tiniste.r:io Fiscal, obrant.e en }a, pre-=
sente. sección quinta, para procE\del.'
criminalm~nf.e contra. el quebrado;

Así, por esta mi sentencia; lo, pxo
nuncio; m!3-D.do·y fil'mo,-José Mñr...
que7; Az.cáTate..... .

Publicaci'Ón.-La anterior senten
cia ha sido leída. -y publicada por el
E-eñor Juez que l~ suscribe en la ati~

diencia pública del día de su' fecha;
do)' fe;-Arturo Claverfa~

y para que sirva de notifl..cación en
forma; al quebrado D. Ricardo Dur
bán, se expide· el presente "en Baree'..
lona a' 9 de Julio de H)26_-.-id' Secre-
tario, A1\lure Clavería. .

X-'2540

JU~O DE PRI111EP.Ac INSTAN
CIA; DEL DlSTRJ.TO- DE BUERA'VIS

Ya, DE' MADRID

En los autos de juido dec]~I'Ia~

tivo de mayor cuantia promovidos
en este Juzgado de Buenavjsta- y se
cretaría del que;actúa, a nombr-e da
D. Luis de· Ramón y Gamboa, contra·
D~ Ramón Aguiar M-eUa-, sobre re
c]amacjón de 52,000 resetas, se ha'
dictado el auto· cuyo encJabezamlen~
y pal'tb dispositiva sOQ como sigue~'

"Auto.-Juzgado 'de· prjme~ in~

tanda' der distrito de BuenavistQ;-·
Moadrid~ 15 de Junio de.- 192:6.~·
Seiiorla, por antif mí. el" SeeretariO';
q,ijo: ~. tIene por desistidoy)ap-~,
eo de la ~geCl-1.elón: de esto&. $109-.
al d~ma'n. ~ D. nq.is cte"~ y:.'
Ganilioa;alzánd<lse e~ :emb~ ~.

ventivo, que. a s.u insta]1cia se, decré'3
t6 y. practicó conlr·a .Ias cantidades;.
que 0_ Ramón Agular- Mella tuviera¡
que percibir de. .la: Camisión de EX"::
peri-enc1as- del Material <.le hgenie3.
ros en el Miiniste:I;'il) de la Guerra, po*,
consecuencia del contrato que corf¡
ella tenía celeb1'ladQ, cuya 1'~tenci6Dl

se cancelará. dirigiéDJiose' a~cnta CO.:4
municación al. excelentísimo señol1'
Genel~al Presiden!!} de dicha Comi~
&ion, interesándolc disponga lo c()n~
ducent.e a dicho fin. '

Así .por ("ste su auto, lo prove&.:
manda y firma el- Sr, D. i\Hguer Toii9
rres Roldán, Juez de primera ins~ .
tanci<a de dicho distrito de BuenaYiij~
ta, dcesla COI te, de que doy fe.-Mi;
guel Torres. - Anw' mí, B. J.ua~
León."

y para que sirva de- notifioo.cióOl.
al D. Luis de Ramón.· y GamMa, me~
diantc. encontrarse en ignorado p<a.r~
d-ero,. expido la pr~scnte, que se in4
sert<l;T<Í en la GACETA DE ~tIDR¡P y:
Boletín Oficial Je esta provinci'a, ~n:
Madrid a :1;3 ce ,1ulio de t926.-Klí
Secretario, P. S:, Indaledo de. rdi";¡
gud.

JUZGt!o.¡,. DE S.RHnERA' iNQ'rllN4
aA DEL DíS-TR1'i!~Da iWutAVIs-i

TA, DE. MADEi;¡¡r¡,

Pe.' el presente, y en virtud -:t~
providencia del. señOr Juez de- T-m
mera instoancia del distrito de Bue~

navista, de esta Corte, dictada en e~
juicio ejecutivo que se SIgue .a ins~
tancia de D. Man.uel' Albizu e Iriartei
contra D. José María del Palacio Y,' d~
Ve!lasco, Marqués- de ViUarreall d~
Alava. sob~ :reclamaci6n de canti=;t
dad; intereses y costas, se saca ~ l~
venia 'en pública sUb~ta, por pri~
mera vez, la iluda :gropiedad de 3~
aecion'es de la Compañía Navier~
Sota v Aznar, emba,-gadas al sBñoli.
Pal-ac1o y de, las que el se~or E!tdr.~
del mismo es usufructuarIo Vital:,:"
cio. valorada2i. se-mn informe· ~el'i'"
cial d~l profesor mercantil designair
co, en~ 23.7.00,80 pes,et.ás en efect'i"v%
y paN' cuyo a<:W' se l:\a señalado e~
la 8:1Ia audiencia· de dicho JUzgW.~
el día 3i del actual. a las once' <fe'·~
mañana, prc-viniénd{)l~s qu-e para to~;
mar ra-rt e en ·la s11basta' deb~ráñ- io~
licitadores oonsignar; prevIam~

en la meSR..de.1 JU.?'g'a.do oen e.l.e.)... '.bleclmj~f.(¡ preVIamente desl\5.D -
ai ef'ecfo, ulia eantidad' igual. por
menos, al iO por 100: 001 valor aSí ,
naaó; que no se ad1n~tiráti -pos~
qp.-e no cubran. las oos. terceras . ~.
tés y que nüede. vel'Htcarg'e er .~'
mate a: oalidad d~ oodér a un tercervoi'

y para la: publicación en. los P~.t
riódicos o:ficial~ GACETA DE MAD1
Y lloletín Oficial' de' est~ pI'uvincia, .'
expidtl el presente en Madrid a}O ,
J'ulio de 1926.--.:....V... · :8";" :El' Jue.p-· ,+"

primera instan~ia, Miguelr TOrres""'":mt SecretarlÓt EstebatL UlI,J¡ueta.. .
, ... ~~:

D.



2.56$

2.67f

2.573

LOPEZ VERt1AR..i\, Lorenzo; L~'i .
García, Enrique Rico y Alejandro
púlveda; 1iomieUi:ldos últimamente-
Madrid, santa Maria, G; se les CiªP.
ra que el día 28 del actual. y. hora.
las· diez, com.pa.l"eeean ante el J .'
~ipa1 del distrito &1 Co -
tlo. "'';.fA Corte. sito en 1<:> ":"Ill~ tiAJ~ . ~

FER~Ü.NDEZ ABASG.'tL, Lorenzl'!1'·· .
domiciliado última,menté el: MaMO '.

. Jorge Juan, 72; se le cita. -para que .
día 26 del a:ctual. ~ hora de las di .,
compareZ'Ca. ante el·Juzgado municrip. '
del -distrito del Congreso, de esta COa'
te, sito en la cnlle del León, númer~...
40 Y 42, a. celebrar juicio de faIta ~
número '470, bajo apercibimiento .•
pararle el .Ifl-erjuicio a que ha.ya lugar~

2.5-G9

FERNAND'EZ FE.RNANDEZ, ViClt'-'
riano: domic,iliadl) lHtimamen\.e .
MadrÍ.O; Lista, 67 duplicado; se le cil .
para que el día 30 del actual, y hor- '"
de las once- y media, eomparezca an.
el Juzgwo municipal del distrito
Congreso, de esta Oorte. sitoeri. la e", .
He del León, mimeros 40 y -42, SI ciM .
lebrar juicio de f'1Jtas nú.m~ro 7(}jj
bajo apercibimiento de pararle ~l pé~
juicio a que haya luga:r.

2.570

. FERNAl\'DEZ J\l.AIl¡TfNEZ, RUfinl··
domiciliada ÚWmam~¡lte en Madr.f,
Artistas, 8; So!) la <:ita 'para que el -d ~

23 del actual, ~ hora de las di~z, c.o :
parezca ante el Juz~o 1l.lunicipal d1
distrito del Congreso, de esta Cor'
sito eit la cane del Le6n', números ~
y 42, a ~lebrar juicio de faltas m'í~
mero 739, !:lrrjo 8.percibimienw de p:¡f;f
rarle el pe~juicio a qua haya lugar~

, .
GARCB. FRENAS, José; se le ell

para que el día 2{3 de) actual, y hó' ..
de las di-ez y m~d.ia. c0.nltPa~ez(".a ant < ,

el Juzgado muniCIpal oel (hstrIto do. '.
Congreso, de esta Corte, sito en la c~ .
He del León, números 40 y 42. a. (;~
l-e::>rar juicio da faltas número 637, M.:
jo mperc.ibimicnto· de pararte el peti:
juicio a .qu~ hayU lugar, ' .

2.572-

GARHmo ALVAREZ, RaiIDund~t.
domiciliado últi".namente en la calY~

de la. Flor, 16 {Puente <ie VaIleeasJ!i
se le cita para que el día 26 del acJí
t1.lal, y hora de las once 'Y m-edia, comi
parezca ante· el o1l.;zgad{) munieipaJ. 1ie(
distrito del CO!l3T~S{), Ce esta CortE$";
sito en la calle' del Lcún. números te

Iy 42, a c.~!~JJrar jn ici(} ~.ie faltas n~
me!o 667. bqjo apercibimiento de p~
rarle el pcrj:¡ido a que baya IUbaI'.

2.556

2.565

2.5u3

CABAJ.....LERO. José; domiciliado
últimamente en Madr-id. calle del Go
bernador, número 10, condenrodo por
malos tratos; comparecerá en térmi
no de cinco días. ante el Juzgado mu-,
nicipal del distrito del Congreso, de.
esta Corte, sito en la calle del León,
números 40 y 42, piso principal, balo.
apercibimiento de ser declara<lo re-'
h~lde: si DO lo verifica, cuyo ·expe~

diente está señalado con el número
230 de f926.

'\

CRUZ María' domiciliada última
mente ~ .M:adl"id, calle !le Narciso Se
ITa' comparecerá el día. 26 de .JulIo y
bofa de las diez ante el Juzgado mu
nicipal del distrito del C<lngl etO, de
esta Corte sito en la ca.lle del Le6n,
números 40 y 42, a c~lel:;raI' j:ui.ci~ de
faltas número 755, baJO aperCIbImIen
lo de pararle el perju¡do a. que bara
rugar.

2.564

OBL>\.S S"CAREZ, Felipe; domici
liado últimamente en Madrid, Alfon~

so XII,' núme¡¡o &0, se le cma pára
que el dfa 19 de Julio y hora de las
diez, comparezca ante el Juzgado mu
nicipal del distrito del Con&"reso, de
esta Corte. sito en la call.e oel Le6n,
núml:\ros 40 v 42. a celebrar juicio
de fmItas núm-ero 23, bajo apercibi",:
mif\uto de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

2.562

. BOMELA ROI11AÑUELOS, Juana;
domicm~da últimamente en :JUadrid,
~l'raves.ía de Fúcar, número 19. se ~
cita para el que el dla jO de Julio y
hora de las diez, comparezca ante
el .ruzgado municipal del distrito del
Congreso, ;J~ esta Corte, sito en la
calle del León. números 40 y 42, a
celebrar juicio de fallas número 841,
Bajo apercibimiento de pararle el
perjuj~io a que haya lugar.

DIEZ DE Lo\. RICA, Manuel; ge le
cHa para que el di:! 19 del aetual, y
hora de las once, comparezca ante el
Juzgado municinal Mi distrito del
Congreso, de está Corte, siti) en la ca
lle del León, números 40 .., 42, a ce
lebrar juicio Qe faltas numero 937;
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar.

2.507

DOMiNGUEZ &R'ffN, Eugenio;
domi'Cilia.d!l "álUmamen.t0· en Madrid,
MawTedo, número 3; 98- le' cita para
ij"U9 n! día 30 del actu~; yo bo~ nA t;s

,3- --• • .A.<.--

'2.558
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J!TtT1!iTlTTl I cita para que el día 26 de" .Juli~ y l· diez, comparezca ante el Juzgado' mili;.
dlFH.HJtf\ hora de ¡as diez y media, comparezca nicipal del disLrito del Con~e...<.(), d\

- . anl~ el Juzgado municipal del d!s- esta Corte, sito e-n la ca1I/) ~el. :J;.eód•.~
trii'l del Congreso, de esta Corte. SItO. números. 40 y 42, a c~lehral' J_u:el,? ~t
en la calle del León. números 40 y. faltas numerO 558, baJo aper~lb1TIjlen;:.:.i
42, a telebrar juicio de faltas núme~ to de pa:::arle el perjuldo ;l que haya:
ro 562. bajo apercibimiento de pa- lu.:,~r. :
rArle el perjuicio ~ que. haya lugar•

.b<~i'}· lOs ap~bímie~ltOJ proc~cntea

MldereC4Q $~ cila V emplaza por l08
-~u.ece.<; o Tnbunal~s re:8pectivos a
as peT$OllrlS que Q. continuaci6n fe

f!:l}prcs-Cm., para qu~ comparezeQn el
<i~a ~ue &e le,· uiiale o dentro !lel
•~rmuzo .que Se lija, « contar desde
l~ fecha ae ~ publicación del anun
CtD e'7I este periódico oficial, con
arreglo al articulo 178 de la lell de

.. EnjZfteiamiento criminal, a80 lk'
CÓdl(lO de ¡n.•tiMa Militar 'Y 63 de
JlaTina.

2.557

.A.G:UADO D~ LA HOZ, Angela; do...,
:mlclllada últLmamente en Madrid,
:paseo d~l Pl'ado, 32, se le cita para
.que el dla 28 de Junio y hora de las
once...comparezya ant~ el Juzglado
:munIcIpal del dIstrito del Congl'e$o.
de esta Corte, cito en 'la calle del
León, nümerC's 4-0 y 42, a celebrar
juicio..de, faltas número 789. bajo
a:perclbtmlento d'e paratle el perjui..
,Clo a que ha.ya lugar..

AGUILAR, Luis; domicilado últi
mamente en Madrid, en el Paseo de
Ronda, se le cita para que el dfa 30
de Julio y bora de las diez. compa
rezca ante el Juzgado municipal del
distrito de'l Congreso, de esta Cor,o¡
te, sito en la calle del León. números
40 y 42, ,a celebrar juicio de faltas
númreo 5ll2, bajo aper!libimiento de
paTarIe -el perj u1ci o a que haya ]'.l ~
gar.

2:580

Al'ITOl\"'IO' GO?,iEZ GA~I.'\ZO, Juan,
r Luis- Alonso MaTtinez, cuyos dumi
cilio;:; se ignoran, se les cita para
que· el día 26 de Juno y hora de las
diez, cClJ.l1parezcan ante el Juzgado
municipal dH distrito del Congreso,
de esta carle. sito en la caBe del
León. númerOs 40 v 42. a cc'lebrar
juicio de faltas nÚmero 832, bajo
~pereibimie·nLo . de pararles el per
juicio a que haya lugar.

2M!

13A1IDAMIN AR.ElIJL1i'..s, Charles;
domiciliado, últimamm1e en Madrid,
calle Alfonso Xli, nú.mero H, se le

2.559

ATLISER() SANCHEZ, Lu.is; do,",
miciliado ú'ltimamente en Madrid, ca
lle de Pignatelli. número 28, se le
cita para que el día 26 de .Julio y
hora de las diez y media, comparcz--'
ca ante el Juzgado municipal del dis
trito de'! Congreso, de esta Corte, si~

to en la ralle del León, números 40 y
42. a eeleb~r juicio de fallas núme
1'0563. baj-o apercibimiento de pa--'
I'1U'le ef perjuicio a que hay8:, lugar.
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. MARTli''"EZ" l)(ILERO. Antonio; con.
denado POl' maJo~ trato-.s; comparece
rá e ntél'mino de cinco días ante el
juzgado mun:cip<..l del distrito del
Congreso, ~.e esl.;~ COi'le, sito Nl la ('a
Ue del Leon, nUcl1eros -íO y 4:2. pis(
p.' rinci:pal, bajo ar..~rcil..limiento de s.el
peclarél~o rel>~lde si n:> lo yerific-a;
~r(l eXlpediente ~tá señalado ton el
~~mero 118 de 1il~lj. 1
:. . . 2.577 .

- l\L\iR,TINEZ POZA, Juan; domici
liado úIlima~nte en ~.f<ldrid, Sc'in- .
s·hez Barcáiztegui, 5; ~e le CIta para
que el día 28 de Julio v hora de I::ls
9iez y media ·comparczcá ante el Ju...:
gado munki.pal del distrito del CllO..,
greS{). de esta Corte, sit(l en la calle
del León, números 40 y 42, a rele
brar juicio de faItas número 5~7, ba
~Q apercibimiento de pararle el pCi"
juicio a que haya lugar.

2.578

.,umeroo 40 Y 42. a c l3lehi'ar juicio de .
faltas número 512, bajo apercibimien
to de paral'le el perjuicio a que h¡).~~
lugar. - .

2.574 .

MANO GAGO, Concf'pci,jn de la; do
miciliada úUimamente en l\laorid, ~a

lle ce Narciso ~rra; se le cita para
que el día 30 del aetual.....' hora de
[as diez, compareZI~:.L ante ~l Jezgt..dc
Ólunicipal del distrito del Co~reso,
de esta Corle, sito en la calle del J.&jn,
números ~o y 42, a ::clebl':!r juicio de
taltas número 358, h:ljO (llpercibimif'n
to de pararle el perjuici') a que hay"
iugar.

2.575

MARH. SA.NTOS R...'\BAXERA, José;
(JomiciJiaAo .últirnamcnk en Madrid,
~anal de Isabel lI, mimuoJ 9; Se Je

~
ita para qUI~ el día 28 -del actual, "J
ora de lOS. l1iez, comparezca aI7.te el
uzgadó munieipal del distrito de!

. ngreso,.de esta. Curte, ~ite- en la ca
lle. del León, númems 40 y ·~2, a cele
brar jnicio de faltas nJ.íme!'o 681, hajo
apercibimientQ de pararlo ~lrt{;'l"jui
cio a que ¡laya lugar.

2.576

: ( MIGli"EL SERRAFOIlINA.. José; do
~¡cilla-do últimamente en l\1<ldrid.
;9rnnada. 5, principal; se le cita }J~ra

&ue el día 2Sde Julio y hora de las
'!icz comparezca ante el Juzgado 1I1U

í;licipal dd distrito del Congreso, de
.e~ta . Corte. silo en la talle del León.
numeros -40 y 42, a celebrar juicio de
'faltas ·núme-ro 9'9, ha.io apercibimien
t(1 de para;rle el pe.rjuicio a que baya
lUg{}T.

2.579

MORALES GARCfA, Ang-eles; do
Dliciliada últimamente en ~dFid,

:A:lnparo. -17; se la cila para que el
:!fa 28 de Julio y hora de las di~z y
.-media- oomlpaa"ezu :ante el JU2b~do
iñimicipal det distrito del Cóngteso.
-Ié esta Corte, sito en la r.a.ile del--

León, números 40 v -i2. el celebrar
juicio de faltas úúmer:o M2, ll:1jo
apercibimiento de pararle el p"rjtli
cio.3. que h;¡ya lugar.

2.580

MOnA.TA CASTA, Fermina; domi
ciliada últimamente en Madrid, Mon
tera. 33; ~e la cita. para que el (jia
SO de Julio y hora de las diez com
parezca ante el l'rj!mnul muni.-:ipnl
del distrito del Cf1ngrE'~o. de esta enr
te, sito en la calle <lel Le6n, núme
ros 40 y 42, ¿¡ celcbr:lr juicio de ral
tas número mm. blljO ape,cihimiento
de pararle el perjnicio -a que ha·ya
luga1'_

2.5St

N., M~ría; rtomicilind3 últimmne'n-
te en ?l1adrid. Barco. 31. n-ort'lrín: <:f" la
cita para que r-l día 26 de .TnJio y
hora (le 135' diez y mrdin romp:lrl'T-ra
ante el Juzgado mUnicipal del disl ~'i
to del Con...<rJ'e::o. d~ CSt3 Corte. !'nlo
en la calle ~del León. números 40 y
42, a celehrar juicio de faltas núme
rO 41l2. bajo .apercih.lmicuICl de parM
le el perjnicio a -que. ha~ lllga.r.

2.5R2

OBREGON TOT.EDO, José: domid-·
liado .última~nle en Madrid. Bra,:o

1\Iurillo. 16; se le cita p:lm au~ 4>1 (Ila
23 de J1J1iO y hora de las diez .C~Ill.•

parezca ante el Juzc;:vI'l n1llnlc¡·n:ll
del di3ldto del Con-;re;:o, de, esla,Cor
te sito en la callp- del Lcon, nunHl
1'0'" 4() 't'" 42 a relehrar juicio de fal
ta; mi.mero' 712. bnjo apc,cib.ímienlo
de pararl-e e.I pNjuici. a que haJa
lugan.

2.583

OLOBOTA, Ildefonsn; rJomi~milda
últilm'lm-ente en Madrid. "Moratin, 23;
se la cita para que el dia 25 de Julio
, hora de las d:ez compa:rezca a.nte el
Ju~ado ID\micipal del dist-rito del
Congreso, de e::ta Corte. sito eñ la
calle del Lffin, núm~ros ~O y 42, a
celebrar- juicio de falla;; númer<:l 222,
bajo apercibimienlo M pararle el
perjuicio. a r¡úe haya h:gnr.

2.584

RODRIG13EZ LA8fF.ANO, ~~~."\ ~
Jo!'efa Rodrígue~ Pérc?:; ~0mH·¡I1(lf.O"
últimnn1"(?nfc I'TI Madrid. SIlva, 2G; ~e
les cila P(lT'a ClDC el día 30 oe -TulIo
\" hora rle las diez y m;;di;¡ C.O"l:OIHlr~z
c<ln 3nll' el Tmgndo mun1('lpnl ni'l
dist-rilo d~l CongrB::'O. de esb C-(lrte,
sito pn la caBe cel I~eÓn. núm.cro:; ,\.o
yo 42, :l c('ll,~brar jtlicio. d.e fn1t:'l." nú
mero :m, hajo :l.nerclbl"irtlento de pa
rarles el perjuicio ~ qtt.e h~.y:l. luSar.

2.5S5

RCJZ. Florcn~io. v N"are:';oo PinilJa;
domiciH.ados úllimarnenle en ]'bdrid,
el primero San Germán, 3, y el se
gundo I\Illias, 16; se les cila para que
el día 23 de Julio 't'" hora de las diez
y media eomparczcan ante ebJ"u7.gado
muniéipal del Il.i;;trilo ~!. Congreso.

de e.t:l.a Corte, sIto en la calle del
León. nútn(}f'os 4.0 "J ·i2. a celebrar'
juicio dp. taltas número UHü. bnjt)
apcrcibimi~Ilto de pararles ·el p~i"

juicio n (fJe ha'ya luga.r.

2.á8·ij

RCIZ P.A~TOJA, Leonor; dom'd-:
liada úll,in19'11en~e en "Madrid, Am[.Ja
ro, 21, ti~rt-t:l'o; se lacila para qu~ d
día Z3 de J uli-=> v hl)ira de )a5 diez:
comparezca allte "el Juzg-ado rnmu:
pal del c1Hriio del Congreso. de l~!:~
Corte, siLo en la calle del J...cÚ']], nu-:
meros 40 y 42, a celehrar juiéio ü,~
faltas l1Úme.ro 910_ bajo t1percjbi~

miento de pararle el pejuicio a qu~

haya lugar.

2.5S7

BALYAOOR FER~ANDEZ, Pedro;
condenado nor malos tratos; compa
i"e::erá en t~rm¡no de cinco día" ante
el JUZ!!<Ido municíp... \ del dh;\.rito del
Congre~o. de esla Gorle, sito en la c.n
lle del ·LeÓn. mímeros 40 y 42. prlD
cipal, bajo ap,,~rcibim¡ento d.~ ser de
c1aNlco rehf'lde ~i no 10 verIfica. Cl!

vo ~:'qlerli¡tnte está· señala.do con ·el
número 21 fI del año actual.

2.588

SANCHEl ¡:;-;E.BRA. E"tE'bM; se 1e
cita parn que el día 28 de Julio y h.!'l
ra ete la.'1 oni"e compaI'ez~a· ~nte .~l
Juz~do nmnicipnl /11'1 dl~t.rlfo I C'I
Cong.re!'o. de esta Corte, :0:110 ('1l .l:lo
enll\' del León, número:; ~O y 42. a
celebrll' jnicio de f:¡lla;; nume:ro 38~.
bjo apercibimiento oe -pararle el per
juicio a que haya lugar.

2.589

!;_-\",:-'¡DAT VAZQUEZ, Eduardo; ,COll-:
I"lenndo por vejaei6n; compnrecera en
término de c1nco díns ~nl~ el Juz':!;a
do municipal del distrito del Cnngrc>...
f'0, de ~s:a Corte. si1() en la c~ne. riel
T.Jf>ón. núm~ro6 40 Y 42, ~rlTIclp~l.
baio ::tpercihimienlo de ser <!ecIar:uio
rebelde si no lo .....erifiea. cuyo ~xpe

dientp. c",tú !""¡¡alado con el nume
ro 3(10 de 1926.

2.590

SANTIAGO NAVAS. Pedro: Juan
Santiag-o Nava~, T..orenzo Huéte-r;
~l~udio Gómcz "'V el I''"lñÜ'¡" Represen..:
tante de Ar;lobn~es: domiciliados út
timnment'1 en Madrid. Alcalá. 24 loS
últimos y los do!' primf'fDS S~l\lcllll
Irdviln. 3; se les cita para que el dfa
28 de ·1uHo· '" hora de las diez cOm
parezcan anie el Juzgado municipal
del fli"t.rilo del Con;:rrc,:o. de esta Cor
te sito I"n la calle del León. números
~O v 42. t: cl"'lebrarjuicio ñe faltl'ls
núrri€l'(1 . L~02. majo apercibimiento:
rl~ p:mrrles el perjuicio a (llll'.l. hapl
lugar.

2_591

u~IBA.R!tI G"cCTllICOLA. Virgilio;
domiciliado últim1mente en el Puen
te de VaIlécas; se ·le cita paTa .qlte·e!l
térmiTW"l dI>. iI¡~ dfus y hora detas
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'~nc~ r.omparezca ant.e el Juzc-ad(} mu
nicipal del d~strito del Congreso, de
esta Corte. sito en la cane del León,
;números 40 y 42, aiSer recon'ocido
por el Méd1CO forense, baJo apercibi
miento 'de pararle el p<:'l'juicio a que
haya lugar, cuyo exped1cnte está se
iiahHic eOIl el número 525.

2.592

VALLE DIAZ.' Mari;); ROs.::Lrio Va
lle Díaz v Carmen Suárez Ca<1avieto;
rlóiniciliadas últimamente en Madrid,
J~s dos primeras paiSeo Yeserfas, 7 y
9, Y la última Coronel González Ta
les, 12; se las cita para que 'el día 28
<l~ "Julio v hora de las once rompa";
TI'7.~an ante el Juz.gaco municipal del
di~t.rito del Congreso, de est.a Corte.
silo en la calle del Le6n. númEros 40
-v 42, a celebra.r juicio de faltas nú
mero 1.4H, bajo apercibimiento de
p;¡,t",aiI'le5 el perjuicio a que h;¡yn b
gur.

2.598

CID CALLEJA, Francisco;' que dijo
vivir en Madrid!, calle de l\1orall'olo. nú
me,o 7, bnjQ, y cuyo actual domicilio
y paradero $e ignora; comparecerá el
día 11 del próximo mes de Agosto, y
hora (le las diez de su mañana, ante
el Tribuna! municipal del ·distrito de
Buell'avista. rl.e esta Corte, a celebrar
juicio de faltas. por malos tratos, nú
mero 326 de 1926.

2.591

',ESCA:'IILLA Q..\LVO, José- que dijo
vivir en Madrid, avenida de' la Reina
Victoria, núme,ro 1, y cuyo actual do
mi.cilio y para-cDero ~e ignora; COIll1)U
recerá el día 16 -doel próximo mes de
AgO$to, y hora die las nueve de su
mañana, ante el Tribunal municipal
del distrito /<le Buenavista, de esta
Corte, a ceiebrar juicio de faltas, por
le:::iones, número 854 de 1926.

2.603

GOIlrEZ ALVAREZ, Juan; que dijo\
vivir en la Carretera de Carabanrh~~: •
número 79, cuarto segundo; COhlpa..,
recerá el dia 16 del próximo m~::; de
Agosto, y hora de las nueve d".! su
mañana. ante el Tribunal municipal
d~l distrito de Buenavista, de esta
Corte, a celebrar juicio de faltas por
Iesiones, número 854 de 1926.

2.60"

l\IARTINEZ HERRERA, Juiio; de'
veilltidnco años, soltero, chauffcur;.
comparecerá dentro del término de
nue,'e días en el .Juzgado municipal
del distrito de Buenavista, de esta
Corle" calle de Belén, número 2, a fin
da cumplir la pena que le ha sido im
puesta en el juicio de faltas, seg-..lido

'contra el. mismo 'por malos tratos,..
número 278 de 1926. apercibido que
de no verificado le parará el perjui-;
cio a que haya lugar.

2.59'3

'" V·ICTORINO SANCHEZ RICHAR'I',
Sinmll\l;' domiciliado, tíltimaroonte .('TI
Nadrid~ Atocha., 1.47. posada;~se le CIta
p.;¡ra que el 23 ~l actual 'S' hora de las
'~icz y "media c()m.palrezca .ante ('1 Juz
gndlJ municipal del disl·rito del Con
greso, de esta COrte. sito en la calle
del Le6n. I1úmeres 40 y 42, a cele
bra!' juicio de faltas 'número 927. ba
jo 3pe:rcibimiento ·de pnrarle el per
juicio' a qne· baya luga1r.

2.594

WEILANG, Clara; domiciliada úl
tL'1l.mnente en Madrid, Montera, 18;
se la cita para que el día 28 de Julio
'Y hora de las once comparezca ante
el .Juzgado municipal d~l distrito del
Con......reso. de esta Corte, sito en la
cal1~ del León, números 40 y 42, a.
celebrar. juicio <re faltas número 229,
bjú npercibimiento de pararle 1'1 per
juicio a que haya lugar.

2.596 ,

ANGLADA VAZQUEZ, Justo; que
dijo vivir en' Ma'(irid, :paseo d~ Lu~
chana, número 28, princi"pal, y cuyo
actual tdomicilio v paradero se ignora;
comparecerá el "dfa 11 del próximo
mes de Agosto. y hora de la¿; diez de
su mañana, ante el Tribunal munici
pal del distrito de Buenavista. de esta
Corte, a celebrar juicio de faltas, por
daños, número 662 -de 1926.

2.596

AROCA, Ramón; conductor del au
f.olllÓvil número 15.U9, cuyo domici
lio se ignora; eOIl'llParecerá <Ientro del

, término de nueve días en el Juzgado
municipal dlel distrito de Buenavis1a,
00 esta Corte, calle de Bel~. núme
ro .2,. a fin de cumplir la pena qu~ le
ba sido impuesta en el juicio de fal
tas, seguido contra el miSmo <por da.
ños, núm. 301 de 1926; apercibido que
de no '\\;rificar-Io le parará el perjuicio 1

..!-JIIlIti iBlirfa lu~r!

2.599

HERXA'sDEZ RAJfOS, Jlaría; que
dijo Yiv~r en Mad.1 id; talle \j,e Pigna
teIli, número 3, bilio, y" cuyo act:lal
'domicilio y paradero se ignora; "com
v.a·recerá el <fía 16,del próximo mc'i
de Agosto, y hora. de las diez de~u
maf.ulla, ante ,el Tribunal municipa1
del ¡óistrito de Buenavista, d~ eüa
Corte, a celebrar juieio d:e faltas, f''Úr
<Ie~obediencia, número 778 de :1.926.

2.600

FERNA,;.~DEZ BUISAN, José· que
dijo vivi·r en Madrid, c.llle 'die los Dos
Amigos. número 22, bajo, y cuyo ac
tual.<\omicilio y paradero se ignora;
col!lpar€cerá el dia 11 del próximo
mes <le Agosto, y hora de las diez de
su mañana, ante el Tribunal muniei
pal del tOOstrito de 13u;enavista, die esta
Corte, a ceJ.ebrar juicio de falta:5. por
desobediencia, número 643 de 1926.

2.601

FERNANDEZ NAVARRO, Pedro· de
tr~i~t;a años, casado, chófer, cuyo'do
IDIClho se ignora; comparecerá dentro
del término de nu;eve oías en pI Juz
gado municipal del distrito de Buena
vista, de esta Corte, calle oe Belén.
número 2, a fin de cumplir la. pena
que le ha sido impuesta -en el juicio
de faltas, seg-uido contra el mismo por
daños, númer<? 96 de 1926. 3f(r r.ibido
que de nO venficarllf le par:) ;:·1 "1 ne'!'-
jUicio a que h,aya lugar. "

2.602

GAneIA ?\iE.1ITENDEZ, E'r;¡¡¡::;"cJ;
que dijo. viyirenMadrid, ealle de Pig
natepi, número 3. bajo. y cuyo actual
Qomlcilio y paradero se ignora; com
parecerá en dfa 16 del próximo mes
de Agosto, y hora de las diez -u-e su
mañana, ante el Tribunal mllllicipnl
del distrito de Buenavista, de esta
Corte, 3 celebrar juicio de fallas, por'
(l'esobedi-enciat, nlilpero 778 de f 926.

2:6~

RAUL, José: ehaurf~'~r;::com:p~~c
cerá dentro del tér.minc de n\H~te

dias en el Juzgado municipal del Jr:3~

trito de Bllenavistá. de esta Cot'le.
calle de Belén. número 2, a fin de
cumplir la pena que le ha sido im
puesta en f!l ,inicio de faltas. se8'ui~
do contra, el mismo por I~siones, nú
mero 172 de 1926. :lperc.ihido que de,
no verificarlo le parará el perjuieiq
a que haya lugar.

2.606

ROA ROBLEDO, Cristóbal; d~
treinta v un años. estado ea<;adl). Il~I.U

ral de tast~Har de ~anti~t~])an (Jaén).
comparecerá dentro del término d~
nueve días en el Juzgado municip~l

del distritú de' Buenavisfa. de esta
60rte, calle de Belén. número 2, a
fin de cumplir la pena qlle le ha sido
impuesta en el juicio de faltas. se...
guido contra el mismo por maYos'
tralos. número 471 de' 19-2"6. aperci
bido mw (~e no verificarlo le pararn·
el p(''"hld" a que haya lugar.

2.607

Rl..7IZ 1I(¡"rA, Rafael; que dijo VI ..
vir en l\Iadrid, calle de Canillas, nú-··
mero 6, cuarto bajo; compareeerá el
día 11 del próximo mes de Agoosto, y
hora. de las diez de su mañana, ante
el Tribunal municjpal del distrito de
Buenavista, de esta Corte, a celebr'?ir
juicio oe faltas por I~si(lnc:s. n~m~~

ro 63G de 1926. '

2.608

SA~CllEZ. .JoséMarfa; .quc dijü
vivir en Madr:id, calle d,c Alcalcí. nú
mero 69; comparecerá el d fn. 11 de!
próximo mes de,Agost:\ ~. hora >d'e
las diez de su nía!i;mu. ::J~ltC 1"1 T¡':
bunal municipal del di,,!:'¡!O Ik DUf
na\·ista. de esta Corte. :1 rl':~l':Dr ¡¡,Loo
eio de 'falf,Ji; por Ir::;'C:Z'h y (l:lñns.
número 717 de 1926.



2.625

fW,jo6Fer.cibimiento d.e ser dedc:~
rC'belde& ~ .de incW'rir -en lAs dCfl.ltfl
respansabií.'idades legales. de1!o pre.
se-nta:se [08 procesados q1Lt: a conti-.
nuación seex~ en el plazo que
&e les fija a contar desde el tUa de.

clu ~t.HiC(ki6:l ~,-j. -:l¡I~i() .en Je:.d_
~fÍdieo ~r.íeUU lJfJlR..l, -d .J'l/.Go.
trrüntRtd mw '" ~.w.,.MJ l,e$.eiú:h
~fJ ,,eJl!lJll~w.. ~.ao~ ~ ¡p...
jh¡,J~ "ut.6\r'i,dQIff,l ~ Agefl,t$••
p~a iu4ir.i4l -prpped4a~ la. -<4.
~UI'~ :!I~l""ilrt~ Ik .11f}íJJ~
JW4WM<4.l..." el :SiJ;,1~;(ífJ. ,de ,di.c14O
,1~tel ..o :¡:r.iJJ;¡ntJI..,s,ou .Iil~¡Pa I~ .
~1~fl{9tS ¿;.-t2 ';1 .:iaS -k 1~;J!!~.4i! .&1.
.~it~t~o.,1 ~."~~,~.j ~l~·fi..
d¡!Jo de Ju~t!Cla'Jl~ y~ • ..14

.,.' "."'_--'"","," • T" _ •• _••

'2.62\1'

"VELASCO 'BLANCO, 'Benito; hijQ
de Esteban 'Y ·de María; eomparecerií
el día 3 de Julio, an~ el Juz"'ado
munieipal del di.6t:rito del Hospital .
I\ie esta Corte, sito en la calle de 1;;
Xagdalena, míBieI'O 22, principal,. a:
íldebru ;Uieio ;de 1laItas llClT iésilm~,

intitn:áóo ~a1lla ilIJlfi~6.

U127

-Y;lGUE-RaS ~Gm¡z, $ereAA;
~ .de ~-e8H -tI <lile ..Julia, .a8m-.%cJ..
liada últÍIJliallBe~ U}. JI.lildrid.uva-
piés, 18; co~ceri el día -6 de
Julio. ante el Juzgado municipal <lel
distrito del Hospií..al.. de está Corte.
sito en la calle de fu Magdalena, nú
mero 22 prip.cipal .a ,.eelOO.l'ar ju Me:t
de faltas p(}r 1::~ .ú!slrufdo eon~ril'
)'Wios.

2.624

. SANCHEZ RIJDRWUEZ, Romualdo-;
AIf-onso Maroto Jiménez, Weys Pe~
Fung Dale Leo.; demiciliados última.;!
~nte en La Línea; wOO{lare:cexán ef
día 13 del actual, antf> la Audiencia de
Cádi.z. ~ :fin <le asisti:r -al juicio oral;
causa liúm. 5;2 d~ 1~20, segui;$ en el
Juzgado de SaIl Roque, contra. Juroi
Busto ~fuiotfaez, .sobre .hurto.

B012

_ VAllE GARCU, Josefa del; hija
d.e José .Y 'de Catalina, d~Uiada..úl.
llmameIif.e en Lavapiés, 18; compa
TeCeráel día 6 de J"ulio ante el Juz-
~do ;municipal del distrito del. Ros:"
pita!, de esta -corte~ sito :en la ealle de
1a M~e?-a;. número. 22,. prineipal, .a:
celebrar JUICIO de faltas 'púr -riiin, ins
truido .contra yarios.

1.;''"-

carrillo,' de veintidós años, soltera, co
nocida por Pilar; domiciliada última..
mente e.n l\1'l);drid,' calle de Tudescos,
número. 47; comparecerá en términ~
de cinco días ante el Juzgac10de ins':;'
truceión del distrito del Centro, de es
ta Corte, Seoretaría del Sr. López PaIlf:
do. para .prestar declaración €n causa:
:por oorrupción de m(mores, instruida.·
P~I" dicho Juz.g-ad() y Secr-~taria, con el
numerO 136 del año s.ctu:J.l.· 8037
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2.619

HUERTAS SECO. MaB.wla.; doolJ,
clliada última~nte en MadrW, ~
gD .de San Martín, 7; com'P~r:á. ..et
-día 6 de Julie, ante el Juz",oaB.o ¡nu
Jti.c.ipal del distrito del Hospital., de
-esta .corte~ sito en la e.allede la Ilag
dalena, DÚ1Jlero. '22,pri.DDipa1,~ ce
lebrar juicio de faltas por lesiones,.
in¡¡tl"uído contra la misma.

P"EIlJ;;Z GARGB., Rosa; hija de Vío
tor y de Dominga; ~omparecerá el di~

f5 de Julio ante el Juzgado munici
pal del distrito dd Hospital de ~ta

Corte. sito en ~ ~aU~ .& la ~~l'lle
pa, 22, 'p:r-¡¡¡ci~r • ~~r iui~~d~

faltas p\}II ~i~~, ~d#l ~~JJl.
misma. . .

Hospital, de eso. C<lrte, sito en la Ca
lle de la Magdaler::.a, número 22. prin
cipal, a. c.elebar juicio de faltas por
Les~on-es. in.stMJído contra la mjaooa..

2.617
mTEVE. ~-\ndré-s; ~a veinte a:fi.Q>! de

edad, empleado; domiciliado última
menle en l\lurcia; w:n;parecerá. dentro
del término de diflZ días, ante el Juz
gado de inslrueJJiún del Gistrito de Sg,p.
Juan, de :llurcia, al objeto de prestID'
óeclaraci6n en E'1 sumario instruido
por dicho Juzgado con el número 12.2
de 19-20, por el delito de .-:sl.afa.

7982

2.618 .

FERNANDEZ DE LA GUERRA;
.José; hijo de Malías y" de Filomena,
domiciliado ú1tim~mente @ Madrid,
~eral Lacy, 12. primero;cOlll!P3re
cer.á el día 8 da Julio ,ant.e el Juzgado
munieipal del distrito del Hospital,
de esta Corte, sito en la calle de la
Magdalena, número 22, principapl, a
celehrar juicio de faltas por lesiones
instruído contra el mismo.

2;W.

PEREZ .A.ZJ\A.R~ .JeSé; ,oomp..'U'ec?rá
ante elJuzga(\c;l &. instruc¡:ión ,de
FlJ.en"t.e().y.ej.u:aa.. .e.n Ur:tr.Jino· de -dif,z
dia$, .c9n pbj~t"c.e íloderle .hac~ en~
t~ ~ la.c.aot.idad de ~~_SO -pesetas.
e~ cc.nC:,E¡:Ito de inde:mn:iza.ción por la
e.aJ.issL segaida lW ~$:'h.o J"uzgado,. spb:r~
~lU'O y lesiWles. eQntra l3:e»ito 'L6
pez Drn.8o.0. ~pn J!J. l;lQme.ro16l del.
aiío1922. 8Cl'30

2~~22

2.~

~ '5UNúIU.PO,jgflA~Ül;; ~ja

d~.¡~~~~~~.~V;~.

2.620

JOSE OfmIE, Manuel; hijo t1e 'M8
.1lttel 'Y -de M·aria, d6m~mtiado ·éttim&
~ ell MOOTi-d, 'M:es6a de PaiiQs,"~

~~'*' el dia -6 de l'lllio~ -e!
1"mp60 muniejpal ñ.et distri'f,o -del
ll'OSflital, üe cesta -Cort-e,site ~.n la
'ea1le -de la 1I1lgtbl!(!'lla, ~!~ 1M'i!!ei~
a <ei@r81' ftlicio de .faltas 'Por ~~
tos, 'inst'lUfdo eonf.n.var-ios. .

2.610

2.612

~. :\"1.80_ A-cER:O, Julio-del; dedi.ez .,
~o anos, soltero, j(JrtLa.l.PIO, hijo Oe
$irlo y .Juana; oompat"eceni. dentro <lel
término de nueve d'ias cen ~1 Jmgado
p::mnicipal del distritO' de Buenavista
~e esta Corte. ean~ de Belén, núm. 2:
.~ fin. de cUlllJllir la,pena que le ha
lido Imp',¡~s'i.a ell. jui;:iO de falla:; ;:;e
ireJGG ~ont.ra el 'ilUSa.<:: pJY- MUOS ~a
lDs, numo ~98 de 1925, apercfujdo .QUe
.~ no verffical10 le ¡¡arm e.l perjui 
~ a que baya t~.

1tJU.3

DAt¿'"TlSTA :PEBEZ. J'WUl;hijo .de
~ancll;co y de Mej.al)dr.a· @mícji.a
110 últimamellte en !{8dri~ Geneml
!-acy, 12.lltimero;co.mp~ecerá-el
9!a. 8 de .Juli~ ante el ;Juzgado mu
w.c1pal del dIstrito del Hospital, de
íf!¡jsta. Com, ~to en la calle de la
Magdalen~. número 22, principal, a
,pelebrar JUlcio da faltas P~r lesiOllCs.,
UlSlruido COD.tra otrQ.

2.614

13E!:iAVENTE SERRANO, Fra.ue-is..

f
·;hijo do Fl'añci.sco y de liarcia.na,

mkiliado úlimamente 00 Madrid,
s Cruces, 4; cO'IDpareeerá .el Gis. 3
1ulio ante el Juzgado municipal

,el distrito del Hospital, de esta Cklr-

~.
sito 'en la calle de la Magdalena,

ro 22, '¡liD.CipaL ~ celebrar juj.
o del. falas por malos katos. i:ns.

!ruido contra el mismo. . .

2:611

. SORIA MARTLl\"EZ, Modesw. qlle
;~jo vivir en Madrid, calle de Alcalá,
'¡iúmero 69;. compare~erá el día 11 del
:f:i'ró:rimo mes de Agosto, y hora de las
~ez de su mañana.. ante el Tribunal
~unieipal 'del distrito de 'Buenavista,
lie esta Corte, a eelelml.r -jui.cio- de fal":
tas por lesiones y daño~ IiÚm. 717 de
:1926.

2.615

BERROCOSO ~fo!tAr..ES, };atividad;
~lllflarecerá el .o:.!ía 15 de JuTia Vonte
el ,Juz;a'Clo munic1~ ~,: ;~~; .~kl;'itP .dé!

......

SERRA..i'l'O :PERAL, Gl'egl)rio; <llJIle '
dijo vivir fU Madrid, calle del Pi1a.r .

. )~eZar-agoza. núm. 55; oomparecerá el
l1ia 11 del m.es de Ag05tO, y hora <1e
fias diez de su maü.ana, ante el Tribu
;jíal m1.mieipal deJ. distrito de Buena-

. Ms.ta. de esta CorV.!, ac-elebrar juicio
~ .~ faJ.tas por. le:3iones, núm. 586 .de

?;j926.
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1~~( 2.609
~ :':.
, ,. SEIl.IU.NO 13ARRIOS, Mafilde; que

:. IDjo vivir en Madrid, calle del Pilll1"
.1 ~ zaragoza, D.Úll. 55; comparoccrá el
, ::Jlia 11 del próximo mes de Agost<l, y

jlora de" las. diez de su mañana. ante
:iü Tribunal municipal deJ: distrito de
~}JuellaviEta, de esta UOl'tc, a '»leltrar
~n!cio de faltas por le.siones. núm. 5086
.~e 1926.
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'7.2108

ley ae Enjuicfamb':mto lIilita.~ dI!
.r;f~1rina.

de D.- Magín Fernández, para respon
der ~ los cargos 'qUe :resultan 'corlt!'a
el mismo,bajoapereibbnieDÚlde :ser
decJ,arado .rebelde. 11976

LA.VADO VAZQlJEZ. Antonio; de
Ciucuenla y dos áñes, easado, gilano
aml>ulaLte, hijo de Mlluuei y 4Je Juana,
n'at'l:J!lb.l -<te Badaje"L; eempareoorá.~
el J'trzgado de ¡sSfmeción 'Ón .M'ffio*
val' del Campo. dentro -del t-lSnmno ~
d'rezdfas, p~ ~lll.t Sf1 init1l.¡tat&
ria y constTtliirte :en 'P'ri'$í&l p'rdVtsi~
na! deex-eta'da 'eh su.tlll1ri'o rrUm. 'f '1 :ae
este año sobre ÍlnrtO. bajo ';lperdbi~
Itlientoite 'ser de~ta1'tldo -rp.b:c111~ 'Y ~~
ral'l~ 'tI petju'icio qi..lé lra-,a ¡Ugil,r ffil
~. ,793i

{iONZALEZ L0PEZ, Juno: de 'yeih
tis}ele años, s-ofteTo, t.ll1Jg'a®, -hijo a-e
Ellas y de Carmen, nann<a:l Y"'ei~ihO
\;8 VaJla-dolid, calle.:& la T():'tec'fl1a,
número 20, con resident=iaúHimameu
te en Mad.rid, calle de Prim, núm~

!'!> 13, farmacia; proecsado por el dc
har de chant3ge en sumario núme
ro 47 de -1926; c(ffl¡,pflTecerá 'en té'rm i
no de ·oonú 'dlíl1s a'flt~ e1 J'I.'f7.g-tiaO f!íe
inS:trBCción id'e Alca:1! {le lIetl'tl!!'es 'p'aM!.
!:J~T. COD-~.ituíd-o Ie-nprisián y 'pTa-étir.lIr
dJhg:el)Cl8.S. '7906 ~

fl.226.

IGLESIAS GUIDOBP.O, Valerio, na
tural de Sedano, fle treinta y un años
de edaQ~ cuyas demás circunstancias y
aet1..'&1 ~rose jgneron; "dmn:i-ciEa.
do últimamente en 'Bi~ba{); f)rocesal-j.{)

'por estafas 'en ~ausan~rtrero 58 'Gell
año ~.;)l.ual; ·compa;recerá. -en el :té-~inu
de di-ez -días ·ante el Ju:u:ada a~ ¡:as
Lnlcci6n deV,íll&r.ia., bija .a;percibi
miontode que si ,Be .Jo ,,-er'ifica.."e se.l'a
declarail.e reJ>cl~ -patáilid'ole 61 ,I')e~Jui·
ltio a ~ue .nuMere ,Icga.r. ,7989

7~2Z1

!NDURRAI'N SA'EZ, JU~oJ;'natúral ae
Tafalla (~avai'ra)...Q13 .est~ao solte'rQ,
p.rofe&iQDpOrdi~ero, le c'üa:rcn1a tli1(}S
de edad; domicmadoún'irn:a.111ente en
Valladolid; prOOO$ado ;p.0'l.... daños.; 'corn
pareoorá. en término de d~Ldí8.S 'ante '
et ih:i!lgado de 'illS'truooión Elel dis[~iLo

de la Audiencia. de ·ji¿h3. (j'apital, 'S~

cretarfa del Sr. NlÍt1ez. a fin de noti
ficarle el auto de procesamienlo y ílri
SiÓll en dicho $.Rlll.r'io. bajo apeJ'cibi
MieDt:ode ser-de0lS'a{Kl 1'e~e y ¡pa
1'1trie 'el :pet:JIÑON) a ~ iN:lbiese :Jugal'.

, . ~~

~..22S

JUlE.NEZ FBl("-L~ )'l~; -co.
pu"eleerá 'en bérmioo.ee ~n-ez di:as ~l~
elJ~ -de lnstru~R de La .Qa
rel'ina,'Seeretarf-a ~8T'.. Gámarr.,pa..!"tL
qfte ~e si ~tá -eonf-01"TJlle ~a
~ir la 'pena ~~ sre le ¡p¡d~ d~ -eua
t.rtl 'lneSes y un'Ma 11E'> an-eEtt'e JIl'a~
y~ el Ca'IlSa .in.stt't.J>Ma p3t' l:n~~
e'l:m.tra ~ mismo !:lije «núm. 9 -nel _
año _6. 8036

7.229

7.222

102M

..~NZALEZOONZALEZ, Antonio;
btJo de. Antonio y de Anlonia.. natural
de Se'Vllh., de esUld'(¡ soltero 'profe
sión vendedor, de diez y siete'añ()sde
'8da.d; '\dlomiciliado 'Últimamente en
Barcelona; proceS8'do en cau~ 'n'Ó.me
1'0 733 de i925.sOb-re nurto; 'compa
~erá en tétmino de ditt dIas ante el
JU~"'ado de ins~ooión delmstrito de
Atarazanas.. ~ Barcel,:>na, Secretada

,-

~)lAZ {;LAVIJ(·l. Antan'io; ltah!lntl (fu
Coro. lie ·es-t1me -casado, profesión j6'~
naloero, de cuarenta años. hijo de Ah
dirés y de Dolores; domiciliado últi
mamente en M1ilaga; procesado 'Por
a~-entad?; comparec:eI'á en ténnino de
c~nco dlas_anb III Juzgado de instruc
~n -del -distn"to {fe 'Santo Dornin....o de
d.iooha Cl8JpitaI. a constitnirsee{f prl
s:ón para _~espoude.r-& los 'C'a~~
le T~ltain en 'l1l ~a1lS1l WÍIlerof~'
~e 1925, ~e$Ui.aa·entlithUJuzgado, ba
Je apermmmien'to ;~e '€le no '\"éo!'1"1l.-'
MI'le fe paTarli el 'Yarjuicib a ,qtre htk
y;a :bIgar en «rectJ.Iq.. y se le 'dee'nl~rt
r8b&lde. "!19

7.í2'3

FERRER SEI..I..ES. VibmtleOefe'rin6' .
natura}•.de Ma-drid, >de "estaoo 'soltero:
profoesl'Onaip-aTgatero,.de eli'afenta. 1
s~ete años. hijo de Ge-feNnoy (le Fran..
Cl;;ca; 'Proce~do pOor hurto. bajo el
num~ro 453 ~e 1926; c<Jmpareeerá r-.n
térl!Jmo de diez días' '3nte el Juzgardo
de mstrucci6n del distrito del Oentro
de esta Corte. Secref.tftia de D. Rfcara~
~!I!ez Garc1a, para ser redrrcitlo a
PTIS1Ó:a. decretada, en tticha ~a'U!f.l..

80M

hiJO de Formerio ~ de Dominica., na
tnral y vecÍIlO de Bilbao. de estaJ.o
solém'{). profesión mecánioo, de diez y
?cho años, cuyas E'eñas personales E-e
19no-rao; domiciliado -últimamente pn
la c·:Jlle ¡de San Francisco, núm. 107;
p~o~~5adú por estafa por viajar sin
bIllete; com;p:¡reeerá en término de
diez ~d:~as ante la Audiencia- provincial
de AY1.la, que ha dec·:--etrodo su pr-isién
;p:oY1~I01?-a.1 ,para ,práctica de diligen-
eras Ju.i11cmles. 7088

. 7.221

, C:CJRO~1:NGRUIZ, Enrique; natural
de Gran$..da. de estada -casado ,!de ,pro
f~3ión. a..-¡egurad~,.~ treint~ y siete
aliOS .ueedad; -dmuclhado últimamen
te en Valencia., caBe 00 la Avenidla'-del
P~e-,:io, núI1l-ero 40", primero.;prOí::esa
(1,0 en causa número 5'4:1. ,de 1&2:5. por
el delho 00 estafa. seguirla en el Juz
gaJo de inst.rucción d.el ·distmto 'del
Mar, de Vo:len-c-ia, como .comprendi{jo
en el ~úmE;:<o 1.0 del arUculo, 835 -{fe
la ,ley {le Enjuiciamiento criminal;
comparecerá 'en término die d.iez días
a?t~ el c},."1'resado Juzgado para cons
htmrse en prisión en las Cárceles de
dicha oiuóad y l'es,ponder ·de los car
go:; que l.erem!t-en, hajo apercibimien
to de ~~ .dtclarado rebelde y 'par!t'rle
,91pp.rJuJ.c-loa qne ,haya 'lugar.

"8(J5b

7.216

.. C.ABALLE. Isidro; domiciliado úl-'
f,unamente en BM'celona, calle Meri
~i3na, núeT? 103 (t.iooda); procesado
m¡ causa numero 231 de 1926, scbrE
;el?tara; -comparecerá en ténnino dE
ñ~ez dias ante él ·J~o deinstruc~
Clón del di:stri:te del Norte,: de :Raree
~0iIA, Secretaría de ,D. Art"l'I1"oQla:ve~
ría, ¡para Tespond&- de los 'cangos que
t~s?lt:an contra ei mismo, bai~ :ap'e'í'
~ibl-t;};3ntb de ser ~iar.rd.o rcbekle.

• 7972

'"

'-·a30ItR...<\LLO ADEAGA, Juan; natural
Glo"l"a (extramuros ~le PortugaJ), Qe

, tadosO'ltero. 'pro.fe-sián ;lor,Halero, de
. ~inta, y .cinco años; ·domiciliado úl
)::muuwte eIl_ Sevilla; procesado por
prio; c()[Yl1¡larecerá en .térm~-no de {liez
ías, ante el,JU7--g:MO -de instIluceión -dol
'slrito de la Magdalena, ode -di-cha ca-
ita!. 8053

7215

¡.,Al\{ORO$ F'LORENSA., 'Ri.caro.t>; na-
. al Y vecino de 'Léti~ tde 'es,ta.i!0

ttero, pr<tfesiónalbafil1, 'de vemtl
es W<ls. hi'jb de José y ~e Francis
; :¡;·rooes::.do por el delito ;de 'eSta.fa

SUImlrio número '6'5 ,de 1'926; crum
ecerá an térmIDo de diez ·días. ante
Juzgado de Lérida, a responder de

. cargos' previniéndole queendtro
"'o será :declarad01'eb~de,parándole
perjuicio qua enderccho r..a":l lu-

f. 8007.

7.217

nOTifJ\1SS COROlHNA8.,José; 113,
tm'3l de Canonellos,.G~ e5tadocasa
j}o, profesión del comercio. de unOE
~eiilticinco años de -edltd. hijo de Fran
pisco y Francisca; domiciliadll últi
~&mente en Grano-llel"S;, procesado "por

~
delito d~ estafa; comparecerá ('Re!
~inoÚ. d-iez\lía5 ante el JU.zgada

lRStruCCl6n de G-rano-llers, a :fin de
'~stitc:irse en .prisión y otras dHigen
.as; bajo apereib-imiento, si no le- ve

,-. ifica, -de ser. declarado rellelde.·
$032

7.219

'~, G.\.I:D:JNA TRULLENQUE, José; de
gstarlo ::oltero, profesión, mecánico, de
lYeinti~5 afros de edad en la actuaU-

a.d, hiJO de J..ueas y de Pi-lar, natural
e Hijat. provincia. de Teruel; -domici
adó Ó;1timam~nte en Barcelonn, C~ni:

Platerfa. 57, bajos, y &n Gil, 4;
cesado elj¡, causa nú!l}l}TO 1'36 deJ
i92~, s</t,I'9 hurlo; comparecerá en
izl'() d~diez días ante etJ~ado

instl'ueci6n del distrito del lIosp.i-
de B~elona. ,Secretarfa de dOÍ!

:000 Pastor Lóp-ez. 'PaTa resp~der de
, cargos que resultan contrae! mis
. , bajo apereimiento de ...er declarado

kl.e. 8022

7.220-

,~TES -GAR.RIL. ll~ llaI'CCSj

:. r

•
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ROlG AHX.E, José:hiju :le Ju~éy de,
A!1:!f.'ia. natural y "I.·eciuo de &1rcelo
na,-de estado ¡;oll.·;J.'o, ~in p¡'nfC5ión, dE
dieCisi~t.e año,;. de ect:Jd. COD instruc
ción; domiciliado úlli!11~nlCnl~ en la

. 7.2-i2

7.239

PEnEZ DEHARO, Franciscu; !la.--!

tural de Murcia. de· estado soltero,
profesión jornalero, de veintídóS:
años; hijo de Francisco y ·de María:
domiciliado últ.imamente en San F~
liu de Llobrcgat; procesid(! por ex..:;
pendici6n de moneda falsa; comp~

recerá en término de diez días. ant~
el Juzgado de instrucción de di.cha
villa. para constitu~rse en prisión eJi
méritos delsumar!u núm-ero 173 de
1925, bajo apercibimiento si no l~

verifica de ser declarado rebeldr.
S(l·HI·

7.2·íO

RODRIGUEZ, Luis; h¡jo de Merce-·
des, natural de Vig-o, >ioll.p-ro, albañil, .
menor de edad: domiciliado últj¡na-·
n~nte en dicha· I:"iudad; proep.~ado en'
la causa' núero 24 del aúo 1925, T)(JI".·
hurto' compare~erá en el término da;
diez días ante el Juzgado de inst:-uc-:
ci6n de Redondela, para ~er· reducido
a prisión. decretad::. por In. ,\udi-encia
de Poutevedra. 80.\3

7.244

7.24.3

PINTO SUAREZ; de diez y nl¡f'\e
aiios. soltero, analfabeto, hijo de Ma~
TIllel· y de Rafaela, natural de P!,rtn~

gal, cestero. gitano, ambulrlnte; sIend!)
sus señas: estatura regular. pelo ne~
ltrO muy espeso; ceja.s al pelo, nariz
~()on~-exa, boca reg'llnr, c-ara larga, bllr
ba naciente ~ col'Jl' moreno; proce:'ia
do en sumarlo número 1..841 de Ja Au
diencia y 65 del Juzgado <le La Cañi
za. por' hurto; cÓ1ll?a!"eccrá en el tér
mino de diez dí:ts ahlSJ dicho Juzgado
deinstrucci6n, para ser rNlucidoa
prisión. bajo apercibimiento de !e-r
mclarado rebelde. S()2.)

7.24.1

RA...'\fIREZ CASTILLO. Andlé."i, av,l';'
dado e~ Latero; natur'al de &l..n Fer
nando soltero, jornalero,· de ClDCUCll
la aübs de edad. hijo de Pedro y de
Rosario; domiciliado úlUmamentc en
Cádiz; procesado por ,robo;. compare-o
ccrá en· término de dlez dw.s ante la
cárcel de dicha capita.l, por haherse
decretado su nrisión provi~ional, sin

. fianza, por la "secci6n primera á.e la
Audieneia provineiaL SO::?'!

RIVERA :\IARIN. llafuel: .,~ ~ulül"\;e

afias, soltero, jornlllero. hijo de Ra
fael y Ana. natura.l de Málaga:.y do':'
miciliado lÍltimamenl~ ~Il SevIlla, en

.la fonda del Dos de Ma:ro. en el ·pasce
de Colón y calle BeUs, núméro 71;
procesado en causa por hurl~; "COI:n
parecerá en el tétmmo de diez dlas
ante el. Juzf;'ado .de in;;e.<:ll:oión de
ULrera, p~:!'a constituirse ('11 prisió¡¡.

. 8014

7997

7.237

liner y BuH, con el fin de ser reduri~
d.o a prisión decretada en dicha
causa. 8039

.7.235

. ~fORENO liURANDA. Agapifo José;
. hIJO de José y de Antonia, natural de
Aranjuez (Madrid), de estado casa
do, pr(lfesión comisionista. de eua..,
renta y ocho años de edad; domici~
liado últimamente en BarceloTI'El. ealle
del Beato Oriol5, número 4. tercero;
proc~sado en causa número 8 de
1.92€, sobre hurto; comparecerá en
término de diez días. ante el Juzga
do de instrucci6n del distrito de la
Barceloneta. de Bartelona, Secreta
ría de D. Alejar.droSima'r:-o silo en
el Palacio de JustiCia (SaI6¡{ de San
Juan), paj:a constituirse en prisión.
como comprendido en el número L°
del artículo 835 de la ley. de Enjui
ciamiento criminal, bajo apercibi
miento si no lo verifica de ser de
clarado .rebelde.

~.2S6:

. MOYA PARRA. Jerónimo; hijo de
Cristóbal y de María. natural yv!wi
uo de Almería. de estado soltero,.pro
fesión jornalero, de diez y ocho años
de edad; procesado por disparo v lc
siones. número 191 de 1·025; éom
parec.erá en término de diez días,
ante el .Juzgado de primera inslan
cia del distrito de la Audiencia. de
Almería. bajo apercibimiento de re-
beldía. 8020

7.234

7.233

).IORENO DEL MOLINO, Floren~
cio; natural de Lazaga (Guadalaja
ra), hijo de Gregorioy de Ramona.
de estado soltero. sin profesión., de.
treinta y cuatro años; procesado por.
lesiones en causa: número' 31G de'
f 926: ·comuarecerá en término de
(Iiez días.. añte el Juz~do de instruc
ción del distrito. del Congreso, de,
esta Corte, Secretaría de D. Luis 1\10-

NEBREDA Y NEBREDA. Inés; na
tural de Villanueva de Gumie (Bur
gos) ,.de estado soltera, profesi6n sU
sexo. de veintidós años. hija de Pe-

l\IATO LüPEZ, José; hiju de l\Ia- dro y de Juana: domiciliada última
nuel y de Consolación, natural de merite en Luchana ("Vizcaya); pro
sevilla, de estado soltero, prGfesión cesada por cOl"Mlpción de menore~ eD
jornalero, de diez y siete años. de el .Juzs:-ado de instrucci6n del Esfe.
edad' domiciliado última.mente en de Santamler:· ~omparecerá en. f.ér-
Barcelona, calle de Sevilla. número mino de díc~. i1f~<;. :mte la Aurli~ncia
13. principal; procesado en <'lmsa nú- nrovincial oC' dicha eiudad de ~an-·

mero 60 de 1926, sobre hurlo; com- fander. a reS~'i;:,¡fer de los car¡ros
parecerá en término de diez días, qlJf~ cohtra la ml~n:~ resultan en di-
ante el Juzgado de instrucción dp-l cha eausa, 3P~rclll1¡:ndola qUA dp, no
e:Ustrito de la Bar-celonet.a. de Barce- compnrecer la parnrá 1'1 perJutcio a
tQna, Secretaría de D. :....Iejandro .S!- ~ que in,y:!. lugar. .
marro sito en -el PalacIO de JustlCla 805 f
·(SaI6~ de San Juan). para cons~i.... PO

tuine etí prisión, C().YJlO oompt.endl- l.238
.do en el mhnero· t:.- del artícülo 835
ne la lev de. Enjuiciamiento cl'imi.. OLMO TORIBIO, Ruperta Lidia
ilal, bajo apercibimiento si no lo ve- del; natural de Olivares de Duero
·n..:l d 1 d b Id (Valladolid). de estado soltera, pro-

rl.uSa: ioJt' ser e~ ara o re e ~'996 fesión prostituta, de veintHrés años
de edad, hija d~ Venancio y de Jus
ta; domiciliada~Últimament.e en San
tander; proclósada por corrupcIón de
menores en el .JUZg<ltio d~ instruc
ci6n del. Este. d~ tfii;h" ('¡nonti; com
parecerá en· términn d~ diez dfas,
ante la AudilOlnci::¡ provineial de re~

ferid;¡. .,ciudad. -a responder fle- !05
~:¡rg(lS que conLra·la m~!'ma rc,::nilan:
en repetirla causa. ::mercil;iénnnl<t que
de no ,compare-ecr l~p:ll"~"á el ppr
juicio n que. hnya lllgnr..

MARTL~ RODRIGlJEZ. Domingo; de
rm.arentay ocho años de E'd~.d, hijo de
Manuel y de María, joma!p-ro, ca~ado.

natural y ve~ino d~ San Andrés..;y Sau
ees, oonde tuvo su último domicilio;
oondenado por el deliw de hurto ,Y
allanamiento de morada en causa nu
mero 5 de f9t6. v cuy\) actual para
<Jero se ignora; cotnnarecer-..í ante el
Juz"'ado de Santa Cruz de la Palm='l
(Ca~arias) para ~~nstjt!.1i:'~e en prisión
en la cárcel del partido, a fin de c?m~

plir la pena· impuesta. 1?or la Andlen·
cía provincial de. Tenerlf~ en la cama
antes mencionaáa. dict.ada aquélla en

S de Mavo de 1917. v habiendo de.jado
sin efect.<l la ~u~pensión de la. ppn~
otorgada a dicho p~naa() por auto ~<le
25 {le Octubre rl~ 1!t21. ¡:JSo

7.232

MAR.\IOL ROBLE:;, ·Eusebio; com
par~erá en término de diez días anta
el Juzgado de instruce¡ón de l.a Ca
rolina, Secretaría del Sr. Colmara. para
ser reducido a prisión, bajo apercibi
n'f1enlo de ser declarad9 rebelde, en
causa instruida "Oor teneneill dEl arma
baj() el.núm. 1.90 de i 925.

-

5034

7.230

· . :MARCOTE GRASA, Pablo; natural
de Sariiíena. d-e estado soltero, prMe
sión mecánico, de veintinue.e años,
bijo de Matías y "laria; domicfliado

·últi.m8.Jllente en Pertusa.; proce'5:1do .r,;or
el, cielito de robo en, causa núm. H12
ae i922; comparecerá. en l..&'nlinü de
diez días ante el Juz¡mdo de inslruc-

·eión de ~abadell pará t'onstHuir:=:e en
prisión, que le ha sido rll'cretada por
la SUp€ri()ridad. 70S4-

7.231

•
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CHIle NobelI, núnlflro 8, segundo-pl'!
mera; procesado ell cau~a :lÚnlA'!ro ?g~

de f 9fi6, sobre hucío; ('omparecerá er
término de diez ·d[as ante el Jl.'zgad(
de instl'ucciór. del dl:5lrito de la Au
diencia. de Barce!ona, Secretaría va-

. cante, bajo apercibim!('ntc de ser de-
darado rebelde 7971 .

~6 JUliOI926

puesto; comparecerá en término de
.:1iez días ante el .Juzgado de instruc
ción del disLrito del SUl', de Barcelo
na, Secretaría de D. SHverio Valls.
bujo apercibimiento de ser declarado
rebelde. 7973

7.250

Anexo único'. - J:>ágina 357J.

ra.zoza a 12 de Julio de 1926.-El i

Secretario. Manuel Palomare~. - El)
Juez, Sabino Dea.

JUZGADOS MUNIC}PAtES

7,245 . VI.i)AL SANCHEZ, Vicente; nataral
1de Genoves, de eslado- cnsa.do, profe-

SA.LGADO GAneTA, Vicente; nalu- siúrr del campo, de treinta ailos de
ral.:r vecino de ~f:)(.lrid, de estado sol- edad, hijo de Ramón !J' de Ana; domi
tero, ,profesiún churrero, de veintiséis· ciUado últimamente en Valencia, ca
afios, hijo de FI'3I1l~j.~CO y Valentina; He. José Benlliure, número 99, prime
domiciliado úIUm~:nenU~ en 'la carl'e- ro; proeesado en causa por fals.edad y
te.m. de Ex:trem~dura, 80, vajo, S; pro- e·stafu. númcro 154 de 1923.; compa
eesadopor hurto en sumario número recerá en wrmino de cinco ·días repas
14 de 1925; comptire~erá en término de adentro de la. cárcel del partid') de
diez días ~mte el JU.l.f:,'"atil) de instruc- Torto"a. para nolificaI'le el ~mto de

~ éi,6n del di5trit? Q(! In ]~aLinll' de esta I c!?nclusión de. sumario y de prisión,
Corte, Secr~tai'la del Sr. Rn:es, para dIctados en dIcha causa, bajo aperci
notificar!.e el a~~f.,.') de la Sala, decre-· i bimiento de ser dedarado rebelde si
tanda su prisión y llevarla a Efecto; no 10 v.cri:fica. 8013
ap.ercibic!o con ser. declarado :rebelde.

- ·8040

J0-7956

7.246

. ~ANCHEZ GARDEL. Doroteo; edad
treinta y ocho años, soltero, jornalero,
natural de. Checa (Guadalajara); com
parecerá en el térm·jno de .diez día..~

ante el Juzgado de insLl'ilcción del
p2.rlido de La Almunia de Doií.a Godi
na con ~l fin de notificarle el auto d~

procesamiento dict:iJ1o contra el mi~

mo. en cau.sa qua cfm el nÚill'!~ro 33 del
afiu.actual se le sigue por robo, tPonen
('ia de útiles para ~I mismo, r;~(;'birle
de~Iaración inda~atoria, requerirle pa
l'a qu~ preste la fianza que se le exigE
para las r~ponsabHidadBs de la (:(IU

sa 'J reducirlo a prjs~dil en la del par-
tido. 8006

7.247

SANDB, Arturo; natnral y vecino dE
Vigo, .profesión carrero; procesado
por hurto; comparecerá en términ(l de
diez días ante el Jw.gado de instruc
cIón de Occidente, de Gijón, a fin de
constituirse en pri:;iün. acordada en
dicho sumario. 80()5 .

7.24.f

SA~ JOSE ExpnSITO. Feii;<a: na
tural cel hOS'J}icio· de Valladolid, de
estado soltero, profesión su sexo, dc
veinltdós <lilos; dJmi::i1iada t'¡;tima
~ntc en Salamnnca {Arrabal d('l
Puente); proce5ada por' exPendición
de moneda falsa y uso público de nom
b!,e supues:o, y d~sobcdjcncia y r~
s!stencla a· los Agentes tie la AutOI'I
d~d; compnrccerá en término de diez
dIasante la Audj~neia provincial de
Avi.la que ha dooretado su prisi6n pro
viswnal, para prádi~n de dili.g'cnrias
judicialc~. . 7%9

7.249

Sl.'AfiEZ GOXZ:\LE7., I:l~ni1o; hijo
de l\1nnuel V· de Jos~ra, natural de Sa
lamanca, de estado soltero, profesión
ajustador, de (reinl a. y.nueve Sl.iíos;
domiciliado úllirn:lmcnt~ en Santan
der, caIJe de Guevarn. 10, cnlre..sudo;
prot'C;:;:l(lo en .cau;;a número 716 del
afio 192;), ·sobre uso de nombre - su-

JlIZQAD08 DE PRIMERA II'1!S
T~r.j~;{A

BARC&1DNA--BAnCELüXETA

En virtud de lo acordado. por el
señor Juez de primera instancia del
distrito de la Barceloneta, de esta
ciudad, Se anuncia por medio del
pI'eB~nte edicto la muerte intestada de
l\faTía Gomis y Vida!, natural de Za
ragoza, de cuarenta y cuatro alios de
edad, ·..-iuda de J ..~ranci.sco M<\"LÍnez
Fumanal, vecina de esta ciudad. lta
bitante en la calle del Príncipe d~

Viana, nÚffiE'TO 1.!), piso tercero. de-
jando una hija natural, J se llama por
segunda vez a cuantos Se crean con
derecho a su herencia. para que eolll'"
parezcan a reclamarla en este Juzga
do, dentro del término de tr.eintadfas,
bajo ap€"rcihimiento de lo que hu-
biere lug3.r. .

Barcelona. 10 de Julio dr. .1!l2~EI

Secretario, ~\lejandro SimaITo.
JC-179

ZA"RAGOZA-SA..~ PABLO

D. Sabino Bca Castillo. Juez dt pri
mera instancia, ~jercierite pel di.stri
to de San Pablo, de Zaragoza.

Hago saber: Que en este Juzqado
pende expediente sobre declaración
de herederos abintestato de D. "'Miguel
Gregorio Laborda Gracia, hijo de An
tonio v Tomasa (difunlos). el ellal
falleciÓ a los cinlluenta y nueve años
de edad. en 30 c.le Diciembre de 192-3,
en el pueblo dc Burgo de Ebro, de
donde era natural, estando casado
con ~f3ría Gabá"', de cuyo matrimo
nio no dejó descendencia; siendo re
clamada la herencia par sus herma
nos de dohle vínculo M.aría y Antonio
LnbOI:da GI"3.cia. anunciándose el fa
'llecimicnto intestado del mismo, para
que dentro del término detreína d1ás
comparezcan los que se crean con
igual o mejOl." derechO", haciendo las
reclll;macio¡;es que estimen proceden
tes justificando ei parentesco.

y para su publicación en la GACE
TA DEMAI!mn, do)' ~I .presente .@ ~-

.
D. Moisés Verdejo ~[artínez. Setré':

tario del .Juzgado municipal de Igue
ruela, provinl!ia de Albacele.

'Do fe: Que en e1 expediente de
juicio verbal de faltas seguido en::

esté Juzo-ado contra Arturo Gnrda:
Perol, sobre uurto, se ha dietado la;
sentencia cuyo encabezamiento y pa;r
te dispositiva, copiado literalmell~.

dice:
"Senfeneia.-En la villa de Hjgue~

ruela a 1 de Julio de .1926; el sefior
Juez municipal, D. Simón Sá~z Bue
no, habiendo visto el presente juicio
verbal de faltas y antecedentes pre
liminares seguidos en este Juzgado
soiYr.e hurlo contra ArturO) Garcia
Perol, "

·Fallo que debo condenar y condeno,
en rebeldía, a Arturo· Garda Pcror
a que sufl'<l. rli~z días diO' .:J.l'rc~fl) me
nOr y al paro de las consigU!eIltes
costas del juicio; y líbrese COpIU del

encabekamieJ1to . y parte dI:,pos.it~va
de esta sentencia. para Su lDc:;ercl~n
en la GACETA DE ]\fADRID Y Boldlll
Oficial de esta provinc.in_

Así por e5ta mi sentencia,. defini~,
tivamente juzgndo, lo yronuncJO, man~.

do v. flrmo.-SIfl1'"in Sacz.
Publicaci6n.--Dada Y publicada ha

sido la anterior flentencia por .el se~
fior Juez municipal que la 5Usoribe
celebrando audiencia pública en el

día ~ su fecha. Doy fp." .
y pntn SU inse:-ci6n en. la GActT.o\

DE MADRID. a fin oc que sIrva de no
tificaci6.n al enjuiciado en r&be:ldí~
expido .la pres~nte,

Higueruela. 2 de Julio de 1926.-=
Moisés Verd€jo.

MADRID-BUE.'\AVISTA

En juicio verbal de fallas seguido
en e"te JU7,gado contra Luis Abuehek,
por lesiones,'bajo ~l n~ím. 528 de 19?6. ,
se ha dictado senLencla, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen
así:

"Sentencia.-En l\hJrid a 28 «le Jq
nio de 1926 el SI". D.. Adolfo Gate(a.
Ruiz de Casiañ~a. Juez m:lInicipal su
plente del lI}istrito de Buenavista, de
esta Corte babiendo visto el pl'el3ente
juicio de 'faHas seguido púr lesio~~s
contra Luis Abuehek. cuyas demás C1J'
cunstancias personales constan en au
tos,

Fallo que debo condenar y oon<!p.no
a Luis Abuchek a la pena -de cmco .
días de arresto y al pago de las costas
causadas en. este juicio. y líbrese el
oportuno edicto a la GACE'T.\. DE ~'L\DRID
a fin de que sirva de no! iflcaCÍón al
condenado.

Así por esta mi 5enicncia Ifl J}1'1)

nuncio mando y 1irOlo.-Adolfo G:lr"-
<lía.'· :~_.~_ •. .<

rublil}8ci6n.-Leída..:v Xlubl~1..-
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!'IADRID-OONGRESO".
En el expediente de jukio verbal

~e faltas número 2.022, seguido en
tste Jtzzg-ado contra Seeundino Merino
'ib:J.d, por hurto. se ha dietado la een- I

.l~cia..~1JYO • en::-aDe;.amienLo y parte
tiJ.;;pI)Sll'lV1l dIcen 351.: .
, "Sentencja.-En Madrid" a 26 de
;feNero de 1926; el Sr. D. Jt'se Luis
~astit1t!jo, Juez municipal int~;r¡no¡el di~trlto del nllng-reso, da e.sta Cor
: , hnbiendD. visto el preSB!l.t.e juiCio

e faltas, seguido ~or burto contr.a.
· &"Jf!rlino Merino Abad, .

, '. FllUo que debo r.ondenar y conCpnO'1 denunciado,Sccundino )fci"lllD

~
ad' en rebeldia, .:l. la. pena dll tres

· "s de arresto·y las costas del juido;
póngase estlt reSOll\cl6n el- conr-1)i,> ,

.'e.n!o. del iJustrf5imo se.fiOt In~,:,c-r
tor !:'ell~ral 'de P.risiones. a. los ~,fec
\os Íegales' oportunos.

Nolifiqu~~ esta. senteHcia al con
ilenado pOr medio de .céaul~ .que S~
!hsertará ~n la GACETA DE MADRID,
ape.reibjéndole Que. de no cOlnpa:recer.
~ este lu~aQ{l d.enLro de 1(\5 ~inCl)
~f~ sjguient~salen que quede :firme
~sfa sentencia. seráde-tlarado rebelde.
, , As! po.r es1.&sentenCI8.. lo jn'oomD
:~1o. mando y flrmo.-J'os-é Lu~s Cas
tillejo...

Publicada en el día Ii&i m fec'Iyi. IY'
bara que sil"\·~ 4& Jl9li-ikacMn .R"'Se
:8undi116 Merino. expido J~ ~ente.

i", Madrid.. \5 00 JlMin (le 19-26.--El
secretario (ilegible). _

JO--7381

MADRID-HOSPITAL

, En los alltos de juiei~ -v9lba.l oe
laUas seguidos en este .hzgano bu,lo
JI mlm. 518 -de orden del añO' i926

ootr3. :Enrique .BarbPi ro. Gregori(}
. o y Damiáa'crespo, por des- ,
~~.m~ia y ésoándalo. se ha dictado

teB.cia cuYA) -en~ami~i') y par
oisposiUva. son del tenor HeraI si..

, . iente: .
, "Sent.eIMia.-14l'1 la. "illi y r.orte ae

EiiQ .. 24 .de IUllil) da t926; el se;.
r D. Juan José Q(lnzák:z d~ la. Calle,
U~ municipal. pro~i'l.f:ario del Q'is

\rito del ~spital. 1J.al¡i~ild~ visto- ias
~l"QS...entes. diU,encias ce iUr~io 'Verbal
1W fuUas. 5ejtUidas &tr~ parte.-;. de la
~a. el Ministerio Fis~al. ~1l 'Tf"pr~

5tación a.e la. aeción p<.ÍbJjf:a, y En
'. que Barbeir.o Quirgga. G~-.grio- Se

López. y Damián Cr~"".)I) García..
16. l~ ~ !lomo (lenunci~s. ~u:ya
~ y 4emás e~U$taMia.sya .cons
tan ailtex:iormeDte. y

Fallo que debo ~on1enar y oon4.e9h

~
" ,os· denuBciados. &rlque 'BaI:bei1lO
· i~ Gregario &mao ~, y

i:'in Crespo Gareft¡, a la pena de
.~ pesetas, demnlta a- ca,da¡~

por cada una de las d05 fD.llas, que
deberán satisfa.eer .€.U papd de po.goa
al Estado, sufriendo, en caso de in
solvencia, el a.prem]() IHl!'50nal co
lT.rrespondienlc, Te~!'eIl5¡;jn y pago' de
las costas del ju.icio, llOtiHe;J.ndose la
presente a 105 denundados por me
dio de edir.tos en laGACE1'.'I. DE !lt'l.DJUU.

A.sí por esta sentenria, le- pronun
cio,' mando y finno.-Jua!l :rosé GO!l
z..ález de la Calle."

La anterior sentencia f'.1é ¡:rublicada
y leída en el día de su f~ha.

y para su insecri6n eu la-(hc!!TAj
DE M'.ADRID '\"" sir".-::! de D~tjficnci6n en
forma a los denunciadc;; E~;:jlnle Bnr
beiro. GrP..gorio Sonano v 'DlL.-nián
CI"C3pO, expido eI9T~;;2nt.,:\'i53,rlO por
su señoda y sellado con el d81 Juz
gado, en Madrid a 24 de J.fjiiio de 1926.
El Secretario (ilegible).-~." B..... : El
J~ez, Juau José G<lnz~lez -cie la Calle.

Ell lo.s autos de jui~io."erbal de fal
tas, s~guidos" en esta Jaz3'ado bajo los
números 447 v Us tlel orden dF"] año
aciual, contra' Pilar Montp;ro Sánrhez,
Manu-el Miranda y Bienvenido ller
nández. por lesiones, se ha dicfado

.sentencia. cuyo encabezamiento y par
io de] HQspital;h3hiendo ,,-fsto las
guiente:

"Sentenria.-En la vilh y Corte de
·Madrid a 19 de Junie-de i92G; el.se
ñor D.J,uanJ<lsé -GOflzález de la Cane,
Juer. mwücip:al pro?,:-et:l.r1{) .(r":I diMri
to del Hospital; hab~noo visto las
presentes -diligencias de juicio "eriJaI
cW faltas. seguidas ent:e. rani);;. -de la
una. el Ministerio fismll. ~Rre1'l!'I?<;en

taci6n 'de la acción pt'¡1J.iiea. y :&ien
venido lIernández C1l.ver3.. Piblt" Mnn
tero Sá.nC:be:r; y l-Iamrel ~kt'l\nila ?rr:t1"
Un de la mra, como denu.mñ:tdúi"~ euy.l
edad y dem:ís~ circun~,amia~ ya.con~ .
tan atJ!.eriormente, . .

Fallo que debo OCl:liIIdenar y condeno
al denunei.a~o Bie:n~i'P...1lOCio Hf-mánclez
cavera a. la. pena. de emelJ <dfas de
arre:;to menor. que sufrirá. en '$U do
micilio. "V a Pitar M-onterQ~ y
l\1anup,l Minnda 'Me:rHn a la ~a 00
seis días de i~ual nrre'<to a c~da· 11110

y' pago de las costas del ju:cio, noti
ficándose la 'PreseD~ ti 1% (!t:\S úHi
m{)s por medio de edi~tos ~n la GA..;
CET'A. n1l: lfADRID.

Así por .e$f:a s1mtenc.ia. 1(\ llfonun
cio, mando y ftrmo.-Juan .T~ Gon
'Ztl~ de la Calle."

L1t mteriGr sentencia. fu~ pu.bUcada
y leida "ea e tIb: de sn fooha.

y pus. su itliSel"CMn ~n JaGJ.c'!trA
DE ~..ADRID Y sirva (1~ -aot:flcnci6n pn
fGTma s los oemme:'-:oo<;; Pi1;l.l' 'Motf..
tero Sácbez v Manuel 'firauda Mar
t.í~ expido efpnsente. visado 'Por l'U
5~ñ~ y sellado con el Ci!l 11.17.~ado,·
('-8 Madrid a Uf de Jlmio oe -1926.
FA Secretario (ilerible) .-;-V.· B.-: El
Juez. .Juan losé Gonzálc! de la: CaU!!.

En. los autos de jaieioverbai de fal-.
ta&, seguidos 00. este Suy;gado. bajo -el
nÚlnero 472 de :lrden del arLO~ .
Cfmtra. . F.l'8DCisca ?&rl.n Alor..so, po.1:'

lesiones. ~.ha. diotado ~cia.~
encabez~ " pnrte dispQsiti~
sop de tenor- sipiente·:
~~1,!1~--:& la- Xilla.. Y:. -Cwf,e4e-_

Madrid a 19 de Juniod,'l i926; ()l se
fiar D. Juan JiJsé González G$ la Calle~
Juez municipal propietario del dis1ri":
to del Hospital; habiendo visto las

. presentes diligencias -ae juicio:verbal
de faltas, seguidas entre pa.-t,::!9, de lt\'
una, el Ministerio ñs~l, enrepre
sentá~ióll de la acdón pública, y Fran
cisca 1\'Íarín Alonso. de la otra. como
denunciada, cuya edad y ~lemás cir:'
clm.stancias ya constan ar,teriOl'mente.,

Fallo que debo '~onden3.I' y condeno
a la -denuneiada "Fra:J.cisca 1IáríJÍ
A1OTJ:::O a IR. pena de 0inco días da
a':'resto menor, que sufrirá in ~u do
mid liD. y pago tie la.s costas del jui
cio, noíific'ándose la presente a la
condenada por medio de edictos en la
GACE7A DE fil'l.DRlD.
_~í 'por esta sentencia, lo pronun

Cio. mando v :firmo.-Juan José G<ln- ~
zález cle la Calle."
, La. .antenor sentencia rué rublicada.
'V leída en el día de su P<;cha•
. " y para su inserción en la &ACm'A
DE 1/fA!lRID v sirn de n0tificación an
forma P: la denunciada Francisca Ma
rfn AlonsO, e'Xpido el prM1mte. ,"i"a
do por S. S. y ~~llado con el del Juz
gaoo <€nMadrid a 19d~Junio de
1~.:""'EI, SecretariO <f1egilile).-Vis:t:i
1:rneno: El JOO7.. luan Jose Gom:'í:l:ez"
de la ·(Jalle.

.En l~s Rutas de juicio '~rbal de
faltas seguidos en este Juzgado bajo
el ·nÚmero 42":l 00 o-rden del :afio i 926
cootra 'reresa. Lázaro santos, p()r~es
o~i-enciay escándalo. se ha· dict3.do
sente:ac~ cuyo enca.bo!!zamiento y ~
te -dispositiva sonde1 tenor literal SI
guiente:

·..,Sentencia.-EnJa villa v Corte de
Madrid a 20 de Mayo de Hi26; el se
ñol" D. Jmin José Gonrllez de la Cane.
Juez rnunicipnl propietario del distri
to del l!osn-ital, 1labiendo "Visto 181S pre
sentes dUi'gencias de juicio verbal de
faltas,. seguioos entrepanes, de fa ~a:a;

el Mmistellio Fisca~, en representación
ói la :2ceión ¡rOhnea. y Teresa Lázaro
SantoS. de la. rn:.ra,como demmcif!da,
cuya 'edad y demás dr~ias y.a:
constan anteriormente; y

Fallo que .d-ebo condenar y condeno a
la denunciada Teresa Lozano Santos a.
la penn. de c.incopes-eLas (ie multa. l!Ue
deberá satisfacer en P'3.'Pel de pagos al
Estado, sufri~ndo en caso de insoNen- ,1

cía e1' apremi(l pea:sonal :Correspon:-
diente. repreSi6n y pago de las costas
del juicio, Dotificándo~e la pr~sente a
la condenada por madlo de edIclos ea
la GACET.... DE MADRID.

As! por esta sentencia lo ·p.ronlmCio.
mando y firmo, Juan J~sé González da
la Calle.

La anterior sent.encia fué publicada
y leida en el día de su fecha. Y pwr:a.,
sn inserción en la GAC:e:TA DE1\L\DRItI
y sirva de notificació!l en forma a: la.
denunciada Teresa Lo~no Santos, ex
pido el p·re::entp., visa'ltO por S. S. y se
llado ~.Qn el del Juzgado en Ma~j.rid a

20 de M3o)'o de 1926• .,..- El secretario.
(ilegible).-:-V.o B." E! 1.p.ez, Juan José
Goiiz&.lez.

Ea .:.aetos de-J~ ~ ."
M ' ~ ... -. ~ '..

.Ji. ,
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~id a 20 .de Ma~ de 1.:926.-El :6e-,..:'
cretario (ilegibla). -- EI-J~ J'aa*.

.José <ionzáilez <le la Calle.
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·,wta.s sego.Jidos én este, .ru~adO baju 1 En. los autos 'de ju:ido Terool ,de
~,~úmera no .de 0It'ldJen del año 19-26 faltas seguidos en este JuzgSldo' ilajo
~.,l.t:ra Pedro Laffrargu-e, por infrjl.iI}- I el número 583 deO orden del año 1926,
~ de ,la ley deCam, se ha di.ctaldo 1contra Beni.:to -Lambarcle.r.o Péru, '.p~
·s-entellcir., cuy!> encabezamiento y ,pa'!' lesiones, se ha di~tad() :;entenc:ia, 'Cu'Y'O
~e disposithia son del tenor literal si- ! eneabezami.ento y parte dispositiva
$1~iej¡te: . Ison ~el tenor litaral siguiente: En los auLos de i uieio '\le'.I'h::d ile
, '-"S~ntencia.~En la , ..illa y Corte de "'Soentenc:ia.-En la viJIa 'Y .corte.de fa'1t1l8 seguidos en este Juzgarlo tJajt)

jMadrld, a. 22 de Mayo de Hl26; el se- I Madrid a 5 4e Junio <le. 1.926; El se-- el nt%'mero 503 de orden del afil) i9:00~'
'i~' D. Jua."i .Jo.."é Gonzále; de la Call.e, fior D. Juan José G-<lnzález de la Gaille, contra. -Gerarda ATee Alvarez:. 110T as-
jTucz munic!p.al 'pra¡pieta1'i~ del distri- I J~.ez IDuniciI}al pl"úpie.tario .d~] -dis- Cáruial9 y 4esobadien:cia, 408 halJieta:'" ,

.-~o rdel Hospital. habiendo v~to 1lll5pre.- I trlto del HOi1pltal. babJ.endo 'V'lsto las do sentencia Cl,1Yo eneahet:amiC:Irlo Jo
sentes diligencias d<e juicio verbal de 1 p'l"€oontes diligencias de ju-icln \Verbal partedispGsitiv'R. ¡,ondel tenor li~r&l
talLas, seguidas eMl'e partes., de la una de faltas, seguidas entre ~fl>6S, 4'l i-a siguiente:

i
.-Min!$t~io Fi6<:a.l.' en rep;res,ent:,:.cié::l 1- lm~ el Ministeri? fi.3eal, :en. repre.."e,n- ~8ent.enc.ia.--Bn la villa. 'Y Corte ~
. la a.cc¡on p-úbioCa, 'Y Pedro LaJ:fI'alI'" taCH:Jn de la a~16n p'íbllca, y Eemta Madrid ~ 15 .de .'TunÍ().de .1926; el sé:';'
. e, de l~ IJtra, camo denunc.iMo, ®_ Lanma:rdero P.ér-ez., {le 113. otra, {'(l:n'iO ñor D. .Juan José González de la Call~,

, ,a edad y de,má.s cil'Cl:IílStamit16 ya denunoiado, eu.'ya edad y -demásCir-\ Juez municipal propietarIo del dLs~
. nstan .antBriorme;nte; -y Icun&tanciasyae{lH:$tan ooteriormente,trito del Hospital, babiendo visto las

Fallo .que .d'ehe ,eond'enall' y condeno' I Fallo que debo C'OJKtenar '1 eendeo.o ·p:Ge:Sellte.1ldiligeneias de juicio ver.hU
~ denuRC.iado PedroL~ffrargue a la I al -denunoiat'kJ :BeHitü La!lÚ)n'Pdero Pé- d~ faltas, seguídas entre !Pll:rt.es. d.e •
liena 4e 50 peset3$ de multa. qued.e- rez ~ la pena :d<e s-eisdías ~,arrest<l UD:a.e1 Ministerio íWca!; en r.epr.ese;o.
~rá .satisfacer ,en "Plllllel de P,i,;,"OS,~ me~or Y pagel de las -;ostas del jlliei{), taeión de la a.oción púbHea., !f GeJ:ar
~s!..ado, sufr1endo en caso de insolven.., I1ll-tlfieándose la "Pr~ente al cOOldellado do Aroe Al:vanez de la otra, como 00
eja ~ apr.emio pe-sonal 'e0N'-espondjen~ por. medie de ·;e(l.ietos en la -GAt;:ETA DE :nun.eiade, euya. edad y. demás ~ir-e.uns-
~e y pa,g-e..oo las CQSUlS .del ~uiC'io, no.ti- M.illRID. tancias ya con~tan. anterior,I'J)Bnle.
iic.<íU-dose la -pT'eSente al den:UlWiadfl por . Así por esta senlencia lo llronun- Fallo cq,ue OObG condenar ycon,de»Q
madio de ediiltos en la. G.t\CETA DE 1\L\c" CIO, mando y Jil!'IIla.-Juan José Gon- :al .denunciaOO ,(;eraru() Arce Alvarw; .a
DRTD. zález de la Calle." la ''Pena .de diez -pesetas d~ muJ:l,u. Gue

c\sí por resta se.nLenci-a lo- proaitlneio, .La; anterior seaieneia filé ¡publicada .delmrá ~tisf~C&' .en papelde;pa;,a,¡
!ll1:;!ldoy 1.ir¡no. J:U;iB José 'Ú'Onzáleii de .y leida en el df:a .de S1:1- feeha. Y para tal Estado. sufri~RdD. en caso de iusol
In Ca!1c." . 'sn mseroión en la ·GACBTA flil!: ~fA'URID ve.neia, el :3¡}remio persc:nal corr,ei.-

L;; -.(lni~riol' .sentenci.a fué 'Pt:1lIlieada Y ~esil'ya de ~tifica.ción~ forma :p(}ndien1.e, De>pran¡;kia 'Y p~o de la;¡
y leiilaen el df[a.!OO su feella. Y para al J~~e-¡a.d() &nito Lan;tba'l"d~re f.á- costas del jui<:io. noti~dl);;e la pre
s.u i)l~er.c,i6:nen la GAC~A DB MamuD re; :e:xlP'ldo el presente ",-rsaoo por su senta al c()Jldenado por rri-ediode
y ¡;irV3 de nQti11cación ~n fonna al dl'r- seaoria y 86UadO O'lU el del Juzgado ;edi~toCl.en la GAcnA Di; MADRiD. .

- m~nci.a:lQ Pedr.o La..ftNlr~ exPido -el el',). Madrid ~ 5 .de .Jnni~de i006.-1:1 '.Así w:r esta ~nteacja la prollUB-
r~'.c.s..enLe, :v'j~ ¡P6l' S.' 'S. Y, ·&eil&do ~f'eta!"10 'í±legJble)~.· 13'" "E! 'uez. do. ~TI ..tinoo.-Juan .Jo.s.G .Gon-
ccn el .de,!~o ea Madrid:a 22.de JuanJ~é Gcmález ,de fa Canc.. záJ.ez de la Calle," . .
M"yp (fe J~._El SeCll'ew.J'io{Uegi- La an.ter.io.r se~c:::a fué ¡p.cll.l~a{la
blc).~V•• B.l' )!l.l Jllez, J:mn ,-Qsé .Gon- y ldóa -en cl 'día de ¡a fecl1a. y para
zále.z<1ela Calle. su iD.sercMril.en' la G,wW,;l. D~ lr.ú.D.nw

y que .sjn,o;a de :nGtw.eacióne:n íw:-Ula
al 4JnuIlAia.dll G:<>..nr40 Arce Ah:ar~
eljpido .eil,p~te lIís.ado PQr w. ..8
fiOl'ía ¡.sella,d$ .eon el ,del Juz.gado en
~ladri .!Jo i? ~ JWU9 de 1926. - El
Secretara) ,{l.l~)..-. El Ju..ez..JaaQ
Jo.sé .Gooililez ~ ¡a Calle.
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oos por medio de edictos en la GACETA
DE MADRID.

Así por esta sentencia lo p~onün~
cio, mando y firmo:-Juan Jose GQn
zález: de la Calle." ,

La an:.erior s:-.ntenoia fué ¡publicada
y leroa'en el día rlt.. :.:u fecha. Y pa..-a
su inserción en la' G.\.CETA DE MADRro
y que' sirva de nolifkación en forma
a los ~eDuneiados Emiiio Burgos Diez
y Prudeneio Ferná~dez Panadero, ~x
pido el presente vlsado 'POI." su sellO
ría y sellado con el del JU7.gado en
:Madrid a 1.0 de Jurrio de 1926. - El
Becretario (ilegibl~); - El Juez, Juan
José González de la C~:lc.

En los aulos de juicio verbal d9'
faltas seguidos en este Juzgado' bajo
el número 611 d~ orden dél año 1926.'
contra Manuel Rev Fernández, por es
cándalo. se ha diclado sentencia eu'JO
encabezamiento y ¡)arle dispositiva
son del tenor literal siguiente:

"sent.encia.-En la villa y Corte, de
Madrid a 22 de Jt:nio de 1926; el Soe'-
fior D. Juan José Gon~lez de la CaBe.
Jué?: mnnicipaI propietario del dis':'
,!.rito del Hospital. habiendo visto las
p~erites dmgericia~ de juicio verbal,
de: faltas,!ieguidas 4?nt.re Iflárf.es,de la
una el. Ministerio fisca.l, en represen
laeión de la acción pública, yM:anuel
Rey Fernán!lez de b. otra, como de
nunciado, cuya edad y demás eircuns
tancias ya constan anteriormente,

Fallo que debo condenar v condeno
Gl denunciado Manuel R~ Fernándt>z
a la pena de cinco pesefas d~ multa,
que deberá ~a.tisraeer en ;papel de pa
JOs del E'>tado. sufriendo, en caso de
msolyencia, el a.pr~m¡o personal <'0
r:respondiente, !"aprensión y 'pago de
las costas del jUiCIO, 11otificándose la
presente al condenado per ~io de
odictos en la GAcnA DE MADRID.

Así por esta sentencia lo pronun
eio, mando y firmo.---Juan Jose Gon
.mJez de la CalIe."

La anterior senLene-la fué [lublicada
y Jcída en el día de su fecha. Y para
Su iuserción en la G.\('..E'l'A DE lIL\.DRID
Y que sirva de ilotificaeí6n en forma
al denunciado Manuel Rev Fernández
expido el preseni.e .....isado por su se
fioría J sellado con el del Juzgado en
Madrí a 22 .je Junio de i 926. - El
Secretario (ilegíbl~).-V.o B.o El Juez.··
Juan José González de la CaBe.

En los autos de JUIClO "moba. de
faltas seguidos En este Juzgado bajo
el número 572 de orden del año 1926.
eontra Angel Lloi.'et Vinet, por malos
tratos, se ha dictado sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

"sentencia.-En la villa y Corte de
.Madrid a 24 de Junio de 1926; el se~
lor D. Juan José González de la Calle.
J.lU!Z municipal propietario .del dis
kilo -del Hospital. habiendo visto las
presentes diligencias ',d.e. juicio verbal
de faltas, seguidas 'entre parles, de la

una. el Ministerio .fl.scal, en represen
t.ación de la acciÓ'n pública, y Angel
LIoret Villet de la otra, como d{:oun
ciacio, cuya edad y demás 'circUli5tan
das ya constan anteriormente.

Fallo que debo 'condenar y condeno
al denunciado Angel Lloret Vinet a la
pena de cinco días de arresto menor,
que sufrirá en· su .d~mieiIio. y pago
de las costas, del juício, notificánuose
la presente al contkmado :por medio
de edictos en la G.-\CETADE l\fADlUD.

Así por esta s'Ellltencia lo pronun
cio, mando y finno.-Juan José Gon
zález de la Calle."

La anterior sentenC'ia fué rrtublicada
y leIda en el día de su fecha. Y para
su ins-arción en la GACETA DE M....DRID
y, que sirva de notificación en forma
al denundado Ang~l Lloret Vinet, e:x

.p~d:) el pre3ente, vh:;ado por su seño..;.
ria y sellado (.On el del Juzgado en
Madrid a 24 de Junio de 1926. - El
Secr.etario (ilegibIe).-V.o B.o El Juez,
Juan .José Gonzá,[ez de la Calle.

J0-7847

MORERA (LA)

Don Alonso Cansado Izquiérdo. Juez
mumcipal de La Morera ~Badajoz).

Hago saber: Que en. ~te Juzgado se
hallan vacantes los C8rg05 úe'Set.re- '
tario y Secretario suplente eJel mismo,
los cual~ 6e pro.....eerán conforme al
articulo 495 de la ley provisional 01"
gá~ica del Poder judicial yel articulo
qmnto del Real decreto de 29 Noviem
bre de 1S20, durante el plazo de trein
ta dia.s, a contar desde la fecha de la
inserción del presento en el Boletín
OfiCial de esta p10vincia y en la GA
CETA D~ MADRID; durante c\:yo :plazo.
los aspIrantes presentarán sus instan
cias 'J' documentos f>POrh.mos ante el
Sr. Juez de primera instancia del par
tido de Zafra. .

Se hace constar, que estlt pueblo tie
ne L075 habitantes de dereeho.

Dado en La Morera a 28 de Junio de
192.G.-El Juez. Alonsn Cansado.

J0-7836

PUERTO DE SA..~TA. MARIA

IKm. Antooio Romero Gutiérrez, Se
cretarIo del Juzgado municipal de es
ta villa.

DOIy fe: Que en el juic-io de faltas
celebrado en la causa número 1M del
año 1925, por estafa a la Compañía de
.~err(Jcarriles Andaluces, contra Fran
CiSCO Ortega Franco, se ha dictado la
sentencia, cuya parte dispositiva dice
así: ?

;"Fallo que debo c{lndenar y condeno
a Francisco Ortega Franco a la pena
de tres días de arresto, indemrrización
d~ 2,10 pesetas a la Compañía perju
dIcada y pago de las costas del juicio;
sufrien<lo por insolvencia <le la in
demnización el arresto subsidiario co-
rrespondiente. !

Así por esta mi sentencia etc.'"
.Lo-inserto concuenia a la letra con

su·original, a que me reinito~
,;y para que' eooste. y cona ,fin de

qn~ sirva de notifi.cae~óil al denuneia- .

do, expido el presente, ..... isado por el
Sr. Juez, en el Puerto de Santa María~

a 22 d-e .Junio de 1926.-Antonio Ro..
mero.-Y.o B.o, el Juez, Manuel Se...
rrano. ' J0-7879

SA1~ FRUCTUOSO DE BAGES

Don Juan Creus Anglada, .ruez mtt..
nicipal del pueblo de San Frueiuosci·
de Bagés, partido judici:ll de Manre":
sa, 'prO'lincia de Barc~lona.

Hago .saber: Que hallándose vacantes.
los cargos de Secretario en propiedad"
y ~~etario suplente de' este Juzgado~
munICIpal, .se anuncia su pr()visión en
concurso de traslado, con arreglo ~
lo prevenido t'n el artículo 5;° del Real
decreto de 29 de Noviembre de 19.20 Jf
Real orden complementaria' de·~9 de

. Diciembre del. mismo año, para que
dentro. del plazo de treinta días a:
cont~r desde el Sliguiente rJ. dP. la: 'in
serCIón del presente «licto en el Bo
letín Oficial de la provinéia v GACETA
D~ MADRID, presenten Iv, asp-irantes a
dlchos cargos sus solicitudes <Iocu
mentadas, al Sr. J'lez de prim~lu ius
tancia de Manresa.
. Se hace constar qtÍe esta localidad

tlene f.537 habita!ltes; y que los que
obteng:an tales c~rgos vendrán obliga
dos .a aceptar Sin f.¡¡:cióIJ para recla
mam6n alguna, salvo sus derechos a'
la renuneia o a la excedencia, los
SUel90s que se les asignen cuando se
susti~U!ya por ratribución fija la amn-·
celarla. que ahora disfrutan, conforme
a lo d'lspuesto en_ el artículo 2." del
Real decreto de 4 de Enero último.

En San Fructuo;;o de Bagés .a 25 de
Junio de !926.-EI Juez Juan Creus
El S("cretario, Matfas E..~urz-eIL •

JO-I SI6

VITORL\

. Do,u. Hi;¡@to .Lera y Pinedc,· Jue~
~unlclpal Letrad? ~e Vitoria, capita
h.dad, de la provmcIa de Alava v su'
dIstrIto. •

Hago saber: Que I!O habiéndose'
presentado en el turno -<le traslado Din~

gún solicitante a la plaza de Secretariei
suplente de este ~uzgado municipal, s~
ha <I~~larado deSIerto y se anuncia Sl1
prOVISIón al turno libre en la formá
prevenida en el artículo 12 d.el Real
deeret{) de 10 de Abril de 1871.
~s solicitudes se presenlar.ín, acom

p.anadas de l~s d{Jcumentos justifica
ttvoe de reuntr el solicitante las con...
diciones requeridas por las leyes, en
este Juzgado mUllicIp!ll. en el plazG
de quince días, a contar desde la lJU
blicaci6n del pn!sente e¡Jj~toen la GA
CETA DE MADRID Y Bolean Oficial ~
esta provincia.

Viloria, 21 de JuniG de f925.-EI
Juez, Hip6Jito Lera.-P. S. U.• El Se
cretario•. Alejandro de ZumArrng--a.

. J0-7695 bis

, ,

,Su~r.es. de :Rivadeneyra (S. A.¡
:.Paséo &·'Smi'ViOirif.e~20.
. ', ,.' ,.' ..'~' ",


